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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q . D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin no
vedad en su im portante salud.

Continuación de la lista de donativos que con destino al 
fondo nacional para alivio de los huérfanos é inútiles da la 
guerra civil han ingresado en la Caja del Conseja de 

administración.
Pesetas. Cénts.

Importaba la suma anterior. .....................  1.291.13946
Los Jefes y Oficiales de Artillería y de Ad

ministración militar que sirven en el
parque de Logroño han entregado  125

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . .  1.291.26446
ó sean 5.165.056 reales con 64 céntimos.

Lo que se publica con arreglo al art. 12 de las bases 
aprobadas por el Gobierno de S. M.

Madrid 4 de Mayo de 1876.— El Presidente interino , 
Conde de Vistahermosa.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido con motivo de las instan

cias elevadas por las religiosas Hermanas de la Caridad y 
otras señoras de la ciudad de Soria y por Doña Emilia 
Rubio y Girón, esposa de D. Tomás Bueno y Larrosa, pi
diendo indulto de la pena de nueve años y seis meses de 
prisión mayor y nueve años de inhabilitación especial tem
poral y accesorias que el Tribunal Supremo de Justicia 
impuso al D. Tomás Bueno en causa por delito de malver
sación de caudales públicos:

Considerando que el expresado reo antes y después del 
proceso ha observado, como particular y  como empleado 
público, una conducta irreprensible, prestando al Estado 
recomendables servicios, y que el hecho por que ha sido 
penado no ha producido daño á los intereses del Erario: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional es
tableciendo reglas para la aplicación de la gracia de in
dulto ;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora 
del Tribunal Supremo, con lo consultado por el Consejo de 
Estado y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

\ engo en conceder á D. Tomás Bueno y Larrosa in
dulto total de la pena de nueve años y seis meses de pri
sión mayor y de nueve años de inhabilitación especial tem
poral que le fué impuesta en la causa de que queda hecho 
mérito.

Hado en Palacio á primero de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

■ALFONSO.
El Ministro de Gracia Justicia,

C ristóbal Mámrn «Se Mérrea-a.

RESUMEN DE LAS DISPOSICIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL 

DEL MINISTERIO FISCAL EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

17 de Abril de 1876. Nombrando Abogado fiscal del 
Tribunal Supremo, vacante por haber'sido nombrado para 

■ otro cargo D. José de Garnica, á D. Juan de Aldana y Car
vajal, Magistrado de la Audiencia de Burgos.

 ̂ Iciem id. Promoviendo, de conformidad con lo estable
cido en la regla 3.a del art. 3.° del decreto de 23 do Enero 
del año ultimo, á la plaza de Abogado fiscal de la Audien

cia de Madrid, vacante por haber sido nombrado para 
otro cargo D. Gonzalo de Córdova, á D. Evaristo de la Riva 
y Cabello, Promotor fiscal del distrito de la Inclusa de 
esta Corte.

Méritos y servicios de D. Evaristo de la Riva.
Se recibió de Abogado en 22 de Setiembre de 1866, y de 

Doctor en 30 de Junio de 1867, ejerciendo la profesión en Ma
drid 12 años y 8 meses.

En 1.° de Enero de 1863 se le nombró suplente de Juez de 
paz del distrito de la Audiencia de esta Corte, para el bienio 
que empezó en 1.° de Enero de 1863, cuyo cargo desempeñó 
hasta fines de 1867 por haber sido nombrado nuevamente para 
el trienio que empezó en Enero de 1866.

En 9 de Noviembre de 1869 se le nombró Promotor fiscal 
del distrito de la Inclusa de esta capital, tomando posesión en 
15 del propio mes.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Con el fin de regularizar la situación de 

los Jefes, Oficiales y ¡clases de tropa procedentes del Ejér
cito que ántes de la proclamación de S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
fueron á formar parte de las facciones carlistas, se dictó la 
.Real orden de 15 de Febrero del año anterior, la cual no 
seria equitativo dejar de aplicar á los que respondiendo al 
llamamiento del General Cabrera acudieron á prestar su su
misión al Gobierno del R e y  fuera de los plazos en la refe
rida Real orden acordados. Fundado en esta razón, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, S. M. se ha servido 
resolver lo siguiente:

1.® Los Oficiales Generales, Jefes, Oficiales y clases de 
tropa procedentes del Ejército que hoy se encuentran en 
situación indefinida en el depósito de Avila, podrán volver 
á ingresar en la propia clase y situación que tuvieran al 
marchará las filas carlistas, considerándolos virtualmente 
comprendidos en la Real orden de 15 de Febrero de 1875. 
Será condición precisa para optar á este beneficio que los 
interesados no estén sujetos á otra responsabilidad que la 
del abandono de sus puestos ó destinos los Jefes y Oficia
les, y de la deserción las clases de tropa, y unos y otros 
del de rebelión, de cuyos delitos únicamente se considera
rán indultados.

2.° Los individuos comprendidos en el artículo ante
rior podrán solicitar de S. M., en el improrogable plazo de 
un mes, si ya no lo hubiesen verificado, los beneficios ex
presados, dirigiendo sus instancias por conducto de la Jun
ta clasificadora, cuya Corporación, con su informe, las ele
vará á este Ministerio para la oportuna resolución; en la 
inteligencia de que pasado dicho plazo se entenderá que 
los interesados renuncian á la opcion de que se trata y 
quedarán sujetos álo que se determine respecto á los Jefes 
y Oficiales de las filas carlistas pertenecientes al depósito 
de Avila, procedentes de la clase de paisanos.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 1.° de Mayo de 1876.

CEBALL0S.
Señor....

MINISTERIO DE LA GQBERMCÍOIi

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Rafael Pastor y Olmo contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial que le negó la rebaja 
que solicitaba en el precio del arriendo sobre los consumos 
en Puertollano, la Sección de Gobernación de dicho Con

sejo, con fecha 10 de Marzo último, emitió el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento á la Real orden 
de 30 de Noviembre último, ha examinado la Sección ei 
adjunto expediente en que D. Rafael Pastor y Olmo, rema
tante del impuesto de consumos en Puertollano, se alzó 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de Ciu
dad-Real.

Uno de los artículos sujetos al impuesto fué el aceite, 
cuyo producto se calculó en 4.000 pesetas. Puesto el inte
resado en posesión del servicio, se resolvió por orden del 
Poder Ejecutivo de 23 de Junio de 1874 que el aceite in
vertido como primera materia en las fábricas de jabón es
taba exento del arbitrio ; y deseando la Junta municipal 
hacer la oportuna rebaja al rematante, teniendo en cuenta 
que el arriendo sólo habia de durar tres trimestres, por 
haber trascurrido el otro al empezar á regir el contrato, y 
que el producto del aceite se calculó, como queda dicho, 
en 4.000 pesetas, acordó por unanimidad rebajar del total 
importe del remate la suma de 2.000 pesetas.

No conforme el interesado con esta resolución, acudió 
en alzada á la Comisión provincial, exponiendo que para 
apreciar los perjuicios que le irrogaba tal exención bas
taba sólo observar lo que habian consumido las fábricas 
durante el tiempo que rigió el impuesto, resultando, según 
el interesado, que debió cobrar en los tres trimestres del 
arriendo 5.962 pesetas, correspondientes á igual número de 
arrobas de aceite consumido,á tenor de los derechos mar
cados en la tarifa. Prévio informe del Alcalde, que rebatió 
las razones expuestas por el interesado, acordó la Comisión 
provincial en 24 de Mayo de 1875 desestimar el recurso, 
fundándose en que según ios datos aducidos, era más que 
suficiente la rebaja de 2.000 pesetas que se hizo al arren
datario, como indemnización de los perjuicios que pudie
ran habérsele ocasionado.

Y habiéndose alzado D. Rafael Pastor contra este acuer
do para ante el Ministerio del digno cargo de Y. E. , so. re
mitió el expediente á informe de la Sección, con la Real 
orden citada al principio.

En su vista debe manifestar, que ya se atienda á que la 
materia objeto del expediente es déla exclusiva competen
cia del Ayuntamiento, ya á que no aparece que este come
tiera infracción de ley en el acuerdo apelado por el señor 
Pastor, no hay atribuciones en ese Ministerio para enten
der en el recurso interpuesto por el interesado.

Trátase de la inteligencia, cumplimiento y efectos de un 
contrato celebrado con la Administración para un servicio 
municipal, materia de la exclusiva competencia del Ayun
tamiento, con arreglo al art. 67 de la ley Municipal, sien
do ejecutivo el acuerdo que sobre ella tomase la Municipa
lidad, según el art. 77 de la misma.

Así y todo, contra este acuerdo cabía el recurso de al
zada para ante la Comisión provincial, según el art. 161 
de la expresada ley, si al tomarlo el Ayuntamiento hubiera 
cometido alguna infracción legal, lo cual no aparece, como 
queda dicho en el expediente.

Quizá pudo la Municipalidad lastimar con su acuerdo 
los derechos civiles del recurrente; pero en este caso, expe
dito tenia su derecho, según el art. 162 de la misma, para 
utilizarlo mediante demanda ante el Juez ó Tribunal com
petente , según lo que, atendida la naturaleza del asunto, 
dispongan las leyes:

Y una vez que ni en uno ni otro caso hay competencia 
en ese Ministerio para entender en el asunto;

Opina la Sección que no procede estimar el recurso á 
que el expediente se refiere.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y
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demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia, d los fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid i i de Abril de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernado? de la provincia de Ciudad-Real.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de La Carlota 
contra un acuerdo de esa Comisión provincial que mandó 
rebajar las cuotas en el repartim iento vecinal á D. José y 
D. Juan Yelez de Guevara, la Sección de Gobernación de 
dicho Consejo, con fecha 10 de Marzo último, emitió el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En 12 de Diciembre de 1873 acudió á la Di
putación provincial de Córdoba D. Manuel Cárdenas, expo
niendo: que á sus representados D. José y D. Juan Yelez de 
Guevara, vecinos de La Carlota, se les habia impuesto en el 
repartim iento vecinal una cantidad muy superior á la que 
les correspondía, una vez que con arreglo á la lev de Pre
supuestos de 26 de Diciembre de 1872 no podia exceder 
del 3 por 100 con que contribuían al Tesoro; y como el 
primero no poseia en dicha villa más que una casa y una 
fanega de tierra, y el segundo no tenia ni casa ni tie rra , 
era evidente el exceso señalando al primero en el reparti
miento 327 pesetas y 80 a l último.

Por todo lo cual, y no habiéndose sujetado el Municipio 
á las bases establecidas en la ley, pedia que aquellas cuo
tas se ajustasen á lo prescrito en la misma.

Evacuando el Alcalde el informe que se pidió, dijo: 
que el Ayuntam iento y Asamblea de asociados que prac
ticaron el repartim iento vecinal para el año económico 
de 1873 á 74, comprendieron en él á los recurrentes á te
nor de lo prevenido en el párrafo segundo, bases 4 a y 7.a 
del art. 131 de la ley Municipal vigente, en atención á los 
signos de ostentación, ruámero de arlados y demás circuns
tancias de su casa; lo cual no podia producir la fanega de 
tierra y la casa de que se hacia mención en dicha solici
tud. Y concluyó diciendo que era m uy extraño que en el 
térm ino de publicación del repartim iento, ni hasta la fe
cha de la reclamación, en que llevaban pagados dos trim es
tres, no hubieran producido la menor queja contra dicho 
repartimiento.

La Comisión provincial, sin embargo, acordó en sesión 
de 31 de Marzo de 1874 que se devolviera el importe de las 
cuotas, y que sólo se im pusiera á los interesados el 3 por 100 
de la utilidad que resultaba amillarada; fundándose en que 
no se hablan pedido declaraciones juradas para imponer 
las cuotas por concepto de consumo, ni contaba la apro
bación del Gobernador de la provincia,

Y habiendo reclamado contra este acuerdo el A yunta
miento de La Carlota para ante el Ministerio del digno 
cargo de Y. E ., se pasó el expediente á informe de la Sec
ción, con Real orden de 30 de Noviembre de 1875.

La regla 7.a del art. 131 de la vigente ley Municipal 
prescribe lo sigu ien te :

«Contra las decisiones del A yuntam iento y de la Junta 
de evaluación so establece recurso de agravios para ante 
la Diputación provincial. El recurso habrá de entablarse 
dentro de los 15 dias siguientes á la publicación, y no obs
tará  para el pago de la cuota repartida ínterin no recaiga 
resolución defin itiva,»

Con solo observar la fecha de la solicitud en que se in 
terpuso la reclamación de agravios, se verá que se hizo 
fuera de tiempo.

Tiene la de 12 de Diciembre de 1873, y se refiere al re
partim iento del año económico que empezó á regir en Ju 
lio del mismo año. Así es que, según afirma el Alcalde y 
nada resulta en contrario , los recurrentes habían satisfe
cho dos trim estres de la cuota que se les impuso cuando 
reclamaron.

La Comisión provincial no pudo conocer de un asunto 
ya ejecutoriado por ministerio de la ley, y para el cual ca
recía de competencia, pues sólo la habría tenido si los in 
teresados hubieran apelado en tiempo hábil;

Por ello entiende la Sección que procede dejar sin efec
to el acuerdo origen de este informe.®

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictám en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Do Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia, á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 11 de Abril de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba,

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL ÓRI3EN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 

Estado ha consultado ó este Ministerio con fecha 6 del 
corriente lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado ha examinado la dem anda, cuya copia es adjunta, 
presentada por el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez, 
á nombre de D. Juan Hephenson Moulh, súbdito británico, 
empres ario constructor arrendatario del ferro-carril com- 
postelano de la Infanta Doña Isabel, con traía  A dm inistra
ción general, demandada, representada por el Fiscal de S. M., 
sobre que se revoque la Real orden de 16 de Junio de 1875, 
en que so aprobó el acta de la jun ta  general de accionistas 
celebrada por la Compañía en 8 de Febrero del mismo año.

Resulta de antecedentes que por Real decreto de 11 de 
Agosto de 1863 se autorizó la constitución de la Compa
ñía con el título de Sociedad del ferro-carril compostdano 
de la Infanta Doña Isabel, de Santiago á Puerto del Carril, 
á la que se trasfirió la concesión de la expresada línea, se
ñalándole el plazo de 30 días para que diera principio á 
sus operaciones, debiendo regirse por sus estatutos, que 
comprende, entre otros, los artículos siguientes:

«2.° Su objeto será la construcción del ferro-carril de 
Santiago al Puerto del C arril, mediante la cesión hecha á 
esta Sociedad por los concesionarios del m ism o, y de 
acuerdo con el expresado constructor Hephenson Moulh, 
según el convenio celebrado en que este sujeto se obligó á 
construir dicha línea férrea con arreglo á ley, condiciones 
particulares y demás documentos relativos á la concesión.

12. Todos los individuos del Consejo de adm inistración 
serán nombrados por la jun ta  general de accionistas, con 
especial designación de los cargos que duran cuatro años, 
á excepción del Adm inistrador Gerente, haciéndose la re 
novación por m itad cada dos años, y siendo renunciables 
y reelegidles.

19. Los dos Yocales del Consejo de adm inistración que 
según el contrato de construcción se conceden á la Em 
presa constructora, no podrán nunca ejercer los cargos de 
Adm inistrador Gerente ó Director de la Sociedad, ni tam 
poco tom ar parte en los acuerdos que tengan relación con 
su contrato de construcción de la línea.

21. Para  que pueda celebrarse reunión deben concurrir 
al ménos cinco individuos. Los nombres de los que con
curran figurarán en la cabeza del acta de la sesión.

23. Incumbe al Consejo de adm inistración:
7.® Ordenar la convocatoria de la jun ta  general ordi

naria y extraordinaria cuando conviniere y con la an tici
pación que se requiera,

29. La jun ta  general de accionistas se reunirá  ordina
riam ente todos los años el prim er domingo del mes de M ar
zo, y extraordinariam ente siempre que lo determine el 
Consejo de adm inistración; debiendo en uno y otro caso 
convocarse á los mismos con 30 dias de anticipación por 
los periódicos y Boletines oficiales de las cuatro provincias 
de Galicia y demás medios de publicidad que estime el 
Consejo.

30. Para poder celebrarse la jun ta  han de reunirse un 
número de accionistas que representen la m itad del capi
tal suscrito y un votante más.

32. Para asistir á la jun ta  general con voz y voto es 
preciso poseer 10 acciones con 15 dias de antelación al en 
que se celebre; para lo  cual se tendrá anticipadam ente una 
papeleta del Secretario, firmada del Presidente, que deberá 
presentarse en la jun ta ; pero los accionistas poseedores de 
monos de 10 acciones podrán reunirse y apoderar á otro 
que les represente.

38. Podrá convocarse á jun ta  general siendo solicitada 
por un número de accionistas que posean juntos 4000 ac
ciones. »

Así concluye esto artículo en los estatutos impresos; 
pero en el original, después de las palabras «que posean 
juntos 4000 acciones» se añade: «con dos meses de, an ti
cipación. »

En el Diario de Santiago, núm . 774, se anunció que el 
Consejo de adm inistración déla Sociedad convocaba á los 
accionistas de la misma á jun ta  general extraordinaria que 
tendría lugar el 8 de Febrero de Í875, á las once de la m a
ñana, solicitada en v irtud  de la autorización que concede 
á los accionistas el art. 38 de los estatutos por que se rige 
la Compañía; siendo su objeto separar y elegir individuos 
del Consejo, adoptar medios que tiendan á asegurar y m e
jorar la explotación de la línea y reform ar los estatutos si 
se llegase á juzgar necesario.

En 24 de Enero de 1875 D. Juan Hephenson Moulh 
acudió al Gobernador de la Coruña pidiendo que suspen
diera la reunión do la jun ta  general extraordinaria, y en 
todo caso se sirviera declarar que ínterin  los Tribunales 
de justicia competentes ó el Gobierno no estimase ineficaz 
el contrato que la Compañía habia escriturado con el ex 
ponente, ó nulos los estatutos por que se regia, no cabia 
tergiversar ni desvirtuar en lo más m ínim o los derechos 
que tenia adquiridos, según los artículos 2.° y 19 de los 
mismos.

En 30 de Enero del expresado año 1875 el Gobernador 
dispuso que no habia lugar á la suspensión de la convoca
toria por obrar el Consejo dentro de las atribuciones que 
los estatutos le concedían, y que se manifestase á Moulh I

que cuando probase que por el Consejo de adm inisiraoioi 
se le habían negado los derechos que su representación tu 
viera adquiridos según los estatutos, se proveería lo que 
procediese.

En 8 de Febrero tuvo lugar la jun ta  en que tomaror 
pártelos accionistas que representaron el número de 13.97C 
acciones y 213 votos, resultando removido todo el Consejo 
entre cuyos individuos se hallaba Moulh, y se autorizó é 
la Adm inistración de la Compañía para mejorar la explo
tación y para incautarse de ella si lo consideraba nece
sario.

Al dia siguiente Moulh pidió la suspensión de los acuer
dos, sin perjuicio de los recursos al Gobierno ó ante quien 

j le conviniera.
En 4 de Mayo acudió al Ministerio de Fomento pidiendo 

la nulidad de la convocatoria celebrada con todas sus con
secuencias, y por Real orden de 16 de Julio de 1875 fué 
aprobada el acta de la ju n ta  general extraordinaria de ac
cionistas, celebrada en 8 de Febrero por la Compañía del 
ferro*carril compostelano de Santiago al C arril, dejando á 
salvo los derechos y acciones que á los interesados puedan 
corresponder por efecto del contrato de construcción, y sin 
perjuicio de lo que los Tribunales decidan en 'su dia sobre 
la demanda contra la validez del acuerdo que se refiere al 
derecho que Mr. Moulh supone corresponderle; y esta 
resolución se comunicó al interesado en 26 de Junio.

El Licenciado D. Manuel Alonso M artínez, á nombre 
de D. Juan Hephenson Moulh, presentó demanda en 24 de 
Diciembre, con la solicitud de que se revoque la Real orden 
anterior declarando nula la jun ta  por la ilegalidad de la 
convocatoria y de su constitución, y nulos por tanto los 
acuerdos que en la m isma se adoptaron.

El Fiscal de S. M. pide que se consulte no ser proce
dente la admisión de la demanda.

Yisto el art. 17 de la ley de 28 de Enero de 1848, que 
dice: « El Gobierno, sin gravar los fondos ni entorpecer 
las operaciones de las C om pañías, ejercerá la inspección 
necesaria para afianzar la observancia estricta y constante 
de la presente ley.»

Yisto el art. 30 del Real decreto de 17 de Febrero, que 
dispone lo siguiente: «Las Sociedades mercantiles por ac
ciones estarán constantem ente bajo la inspección del Go
bierno y del Jefe político de la provincia de s,u domicilio, 
en cuanto á su régimen adm inistrativo y á la exacta ob
servancia de los estatutos y reglamentos, conforme está 
declarado en el art. 17 de la ley de 28 de Enero:

Considerando que la aprobación del acta de la jun ta  de 
accionistas celebrada en 8 de Febrero de 1875 es un acto 
de los que corresponden al Gobierno en virtud, de sus facul
tades de inspección y tutela sobre las Compañías m ercan
tiles, y por consiguiente no puede sujetarse á exámen en la 
vía contenciosa:

Considerando que los derechos que el demandante, bien 
como socio, bien como contratista de la construcción de 
ferro-carril estime vulnerados por el acuerdo de la jun ta  
de accionistas puede reclamarlos ante los Tribunales, se
gún explícitamente se declara en la orden reclamada, por
que es de la competencia de estos conocer de las cuestiones 
que se promuevan sobre derechos civiles;

La Sala, de acuerdo con el Fiscal de S. M.> es de dictá
men que no debe adm itirse la demanda interpuesta contra 
la Real orden de 16 de Junio de 1875.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, e¡ 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 29 de Abril de 1876.

C. EL CONDE DS TORENO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

RECTIFICACION.

Habiendo aparecido el art. 9.° del reglamento del Banco 
de España, que se empezó á  insertar en la G a c e t a  del dia 2  
de este mes, con dos errores de copia que alteran su sentido, 
y aun el precepto que se contiene en el mismo, se publica de 
nuevo á  continuación después de subsanados aquellos er
rores.

«Art. 92 En los casos de extravío ó quema de un extracto 
de acciones, se expedirá un nuevo ejemplar con sello que con
tenga la palabra Duplicado, después de haberse presentada 
en el Banco el testimonio de la providencia judicial en que se 
declare nulo y de ningún valor ni efecto el extracto extravia
do. A esta providencia precederá en todo caso la publicación 
del extravío, por tres veces, en los periódicos oficiales, con eL 
intervalo de 10 dias de un anuncio á otro.

También se expedirá nuevo extracto con la palabra Reno** 
vado cuando el anterior se presente inutilizado por mutilación 
ú otro deterioro,»
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ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Asuntos comerciales y consulares.

El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Tánger, en su despacho núm. 40 de £4 de Abril último, participa á este Ministerio que S. M. Sheriffiana ha autorizado la exportación de los granos conocidos en el Imperio de Marruecos con el nombre genérico de catanis por el plazo de un año, á contar desde el dia 11 de Abril último.Lo que se publica para conocimiento del comercio.

MINISTERIO DE MARINA.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDACOSTAS.

El Comandante de Marina de Algeciras, en telegrama de £9 de Abril próximo pasado, dice al Sr. Ministro de Marina lo que sigue:
«La escampavía Cierva apresó un falucho con 87 fardos ta baco. La Reñidora un falucho con 8o fardos tabaco. La Gaditana  un bote con cinco fardos tabaco. La Liebre dos embarcaciones pequeñas con siete sacos azúcar y otros varios efectos, con 10 reos entre todos.»

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D irecc ió n  g en e ra l de P ro p ied a d es  y  D erech os  
d e l E stad o.

Habiéndose autorizado por Real orden de 3 de Marzo ú ltimo la subasta para la conducción á Cuenca del moviliario y efectos que pertenecientes al Estado existen en el establecimiento de baños de Solans de C abras, situado en la misma provincia, se anuncia al público que dicho acto tendrá lugar el dia 6 de Junio próximo, á las doce de su mañana, en el despacho del Jefe económico de Cuenca, donde estarán de manifiesto el pliego de condiciones y el inventario detallado de los muebles y efectos de que se trata  para que puedan enterarse de ellos los que deseen interesarse en la subasta.
Madrid 3 de Mayo de 4876.=E1 Director general, Grotta.

D irecc ió n  g e n e r a l d e  la  D e u d a  p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan podrán presentarse eUiia 6 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en lacuarta subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 1.*y 8 de Julio del año último.

Números de los
r6S(íe Í o s ° S INTERESADOS,
depósitos.

553 D. Eduardo Area!.
9b 1 D. Juan José Escanciano.8.189 D. Fidel Serrano.854 Sres. Sainz é hijos.1.800 D. Ramón Jordán y Gil.948 D. Juan José Escanciano,

Madrid 4 de Mayo de 1876. =  El Secretario , Santiago Baliesteros.=V.° B.e= E l  Director general, Mena.
T eso rer ía  C entral d e  la  H acien da p ú b lica .

Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito nacional de 175 millones, cuya numeración y provincias de que proceden á continuación se expresan, pueden presentarse en esta Tesorería el dia 5, desde las once de la mañana á la una 
de la tarde, á recoger los títulos definitivos que les correspondan:

Carpetas números 503 y 507, que proceden de la provincia de Badajoz.
Idem id, 75 á 77, 100, 114 y 15, 188, 134 y 135, que proceden de la de Cáccres.
Idem id. 503 á 510, 516 á 80, 534 á 37, que proceden de la de Córdoba.
Idem id. 1.777, -1.795, 97, 1.803, 19, 81, 83, 37, 39, 41, 73, 93,
’onr’ 37’ K9’ 1*709’ 7Ü6’ 708> 7S"> 750> 58> 7L 76, 73, 80, 96,2?’ vP b?°?’ 4’ 6’ 8’ 14r’ 'i6 ’ d8’ ~°’ ~8> 30, 38, 34, 38, 50, 58,2?’ ’ ’ 99~J 994> 998 y clue proceden de la deMadrid.
Madrid 4 de Mayo de 1876.==E1 Tesorero Central, Francisco de Goicoechea.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia. 6 del corriente,^ de diez de la manana á dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos de los siguientes vencimientos:
De 30 de Junio de 1878, facturas números 8.153, 8.15o á 57, 

108, 1.996 y 8.010 do.presentación, importantes 1.530 pesetas.De 31 de Diciembre de -1878, facturas números 8.098,8.398, 1.889, 1.801, 809, 758, 1.794, 8.311, 871, 8.389 á 91 y 8.393 de presentación , importantes 8.400 pesetas.
0 orRe 39 9e ^U1L° de 1874, facturas números 1.980,3.686, ~.oü3 y del 3.694 al 3.713 de presentación, importantes 4.335 pesetas.

. Le 31 de Diciembre de 1874, facturas de la primera emi- 
húmeros 1.498, 1.515, 368, 873, 1.581, 179, 393, 1.433, 

peseta- *-680 al 1.688 de presentación, importantes 9.615
 ̂ De 30 de Junio de 1875, facturas de la primera emisión, números ~90, 314, 1.107, 1,360 y 1.601 de presentación, im portantes 8.685 pesetas.
, 89 1875, facturas de la segunda emisión,

S(has0r°S ^ 9e ’Presentacion, importantes 5.385 pe-
Y las facturas de bonos amortizados, números 964 y 819 del sorteo do 30 de Junio de 1878, y 1,147 del de 31 de Diciembre del misino ano, importantes ¿n junto. 15.000 pesetas.
Madrid 4 de Layo de 1876.==E1 Tesorero Central, F ran cisco de Goicoechea.

D ep artam en to  de E m isión , T e n ed u r ía  d e l Gran Lib ro  de la D irecc ió n  g e n e r a l de la  D euda pública .
tt r QQQ6f ííe-\Tente- n2 m* 2L60S del Departamento de Emisión p Aegociaao de deudas antiguas tiene solicitado Don JOoe Gómez, como apoderado del limo. Cabildo de Tarragona, onversion, liquidación y abono de intereses de una lámina

de Deuda corriente al 5 por 100 á papel no negociable, número 86.341, de rs. vn. 166.989, 9 mrs., expedida á favor del establecimiento pió fundado en Tarragona por D. José de Claver y Many; y habiéndose extraviado aquel documento, según ha manifestado el apoderado, se hace público por medio de este anuncio á fin de que la persona en cuyo poder se halle le presente en estas oficinas en el término de 30 di a s , á contar desde el de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según así se previene para estos casos en la Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y orden del Gobierno de la República de 80 de Febrero de 1874 ; en la inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo quedará nulo, de ningún valor y efecto y fuera de circulación, procediéndose al abono que corresponda en favor de da persona que le tiene reclamado.Madrid 89 de Abril de 4876.=P. A ., José G. de Aguilar.— V.° B.°=E1 Director general, Mena.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O
U n iv ersid a d  C entral.

Secretaría general.— Primera enseñanza.
En virtud de lo dispuesto en el art. 186 de la ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, en la regla 1.a de la Real orden de 7 de Junio de 1859 y en la 10 y siguientes de la de 10 de Agosto de 1858, deben verificarse en 'Giudad- Real los ejercicios de oposición en el próximo mes de Junio, para proveerse por resultado de los mismos todas las Escuelas de dicha clase pertenecientes á dicha provincia, que vacaren durante el plazo que en este edicto se señala para presentar solicitudes, y aquellas que se establezcan de nueva creación.Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de dicha provincia, tres dias antes por lo ménos de term inar el mes de la publicación de este edicto, en el Boletín oficial de la misma.Los ejercicios se verificarán en la referida capital, en el ’ local, dias y horas que en virtud de lo prevenido en la regla 44 de la citada Real orden de 40 de Agosto de 4858 determine el Tribunal, que se constituirá y funcionará con arreglo á lo dispuesto en el decreto de 44 de Setiembre de 4870.Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad se publica en la G a c e t a  y Boletín oficial para conocimiento de los Maestros que deseen tomar parte en las expresadas oposiciones.Madrid 3 de Mayo de 4876.==E1 Secretario general, José de Isas a.
Conforme á lo dispuesto en los artículos 485 y 487 de la ley de Instrucción pública vigente- y en la Real orden de 40 

de Agosto de 4858, restablecida por el decreto de 89 de Julio de 4874, han de proveerse por concurso las Escuelas que re sultan vacantes en los pueblos que á continuación se expresan :
PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
Las de Moraleja de Enmedio y V illam anta, dotadas con el sueldo anual de 685 pesetas cada una.La de Collado Mediano, con el de 547‘50.La de Húmera, con el de 850.

PROVINCIA DE CIUDAD -R.EA L.
Escuelas de niños.

La de Almadenejos y la sustitución temporal de Villa- mayor de Oalatrava, dotadas con el sueldo de 885 pesetas cada una.La plaza de Auxiliar de la Escuela del Hospicio de Ciudad- Real, con el de 700.
La de igual clase de Piedrabuena, con el de 800.

Escuelas de niñas.
La plaza de Auxiliar de la de P iedrabuena, con el de 185 pesetas.

PROVINCIA DE CUENCA.
Escuelas de niños.

La sustitución temporal de la de Monteagudo, dotada con el sueldo anual de 500 pesetas.La Escuela de Arrancacepas, con el de 437‘50.La sustitución de la de Olivares, con el de 4 i8‘50.Las Escuelas de Cubillo, Valhermoso y .V illarta, Áreos- Sierra, con el de 375.Las de Fuenteexcusa, Pajaroncillo y Sacedoncillo y Noheda (con la condición de tener escuela por la mañana en Noheda y por la tarde en Sacedoncillo), con el de 318*50.Las de Cueva del Hierro, Collados, Fuentes-Claras, Fuentes-Buenas, Huérquina, Yémeda, Laguna-Seca, Pajaron, Santa María del Val, Graja de Campalvo y Rivatajadilla, con el 
de 850.

Escuela de niñas.
La de Mazarulleque, dotada con el sueldo anual de 416*50 

pesetas.
PROVINCIA DE GÜADALAJARA.

Escuelas de niños.
La de Armailones, dotada con el sueldo anual de 685 pe

setas.La de Valverde, con el de 500.La de Angón, con el de 415.La de Hortezuela de Ocen, con el de 890.La de Tordelpalo, con el de 460.La de Miñosa, con de 488‘75.La de Novella, con el de 448*75.La de Barbolla, con el de 77*50.
PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuelas de niños.
La de Mota de Cuéllar, dotada con el sueldo anual de 450 

pesetas.Las de Remondo, Pradales, Santo venia y Veliila (anejo de Pedraza), con el de 875.La de Mata de Quiníanar, con el de 437‘50.Las de Sotos de Sepúlveda y Valles de Fuentidueña, con el de 450.La de Burgomillodo, con el de 400.
Escuela de niñas.

La plaza de Auxiliar de Cuéllar, dotada con el sueldo anual de 375 pesetas.
PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuela de niños.
La de É rustes, dotada con el sueldo anual de 800 pesetas*

Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, los Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y decente para sí y su familia, y las retribuciones de los niños y niñas que puedan pagarlas.
Los aspirantes presentarán ó rem itirán sus solicitudes escritas de su puño y letra en el término de un m es, á contar desde el dia que se publique este anuncio en el Boletín oficial de la provincia á que corresponda la vacante, á la Ju n ta  de Instrucción pública de la misma, acompañada de una certificación de buena conducta expedida por la Autoridad competente, y de la hoja de sus méritos y servicios, legalizada por 

el Secretario de la Junta provincial y visada por el Presidente, en la que harán constar bajo su firma todos los que reúnan, así como el título que posean.
Según lo prevenido en la ley y en la Real orden ántes mencionadas, tienen derecho á ser nombrados en virtud de concurso para Escuelas incompletas y de párvulos todos los Maestros de primera enseñanza, y los que sin serlo posean el certificado de aptitud de que habla el art. 481 de la ley; para las elementales completas cuya dotación no llegue á 750 peseta0 en las de niños y á 500 en las do niñas, todos los Maestros de primera.enseñanza; para las de la misma clase cuya dotación no exceda de las cantidades expresadas, ios Maestros que re genten otras Escuelas obtenidas también por oposición ó por ascenso, siempre que cuenten tres años por lo ménos de buenos servicios en las mismas, y que el sueldo de la Escuela á que aspiren no exceda en más de 850 del que disfrutan; para las Escuelas superiores los Maestros con título de esta clase que tengan los requisitos exigidos para estos últimos. Los Ayudantes ó segundos Maestros con título que hubieran obtenido sus plazas por oposición podrán también ser nombrados por concurso para Escuelas dotadas con igual sueldo al que d isfrutan.
Las épocas en que se verifican las oposiciones á las plazas de Maestros y Maestras en las provincias de este distrito son: las de Madrid en Mayo y Noviembre; las de Ciudad-Real en Junio y Diciembre; las de Cuenca, Guadalajara y Toledo en Enero y Julio, y las de Segovia en Marzo y Setiembre.Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 

s e  publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín para conocimiento de los Maestros que aspiren á las vacantes que se anuncian por este edicto.
Madrid 3 de Mayo de 4S78.=E1 Secretario general, José¡de Isasa.

E scu ela  esp e c ia l de In g e n ie r o s  d e  M on tes.
CONVOCATORIAS PARA LOS EXÁMENES DE INGRESO CORRESPON

DIENTES a l  c u r s o  d e  4876 Á 4877.
Debiendo dar principio el dia 4.* de Junio próximo y el 45 de Setiembre siguiente los exámenes para ingresar en esta Escuela eopecial, según previene la legislación vigente, quedan abiertos desde hoy hasta el 84 de Mayo, y desde el 40 de Agosto al 40 de Setiembre, les plazos para Inadmisión de so* licitudes, que deberán elevarse al Excmo. Sr. Director de la Escuela, establecida en el P*eal Sitio de San Lorenzo del Escorial,Se recuerda á los aspirantes el art. 7.° del decreto de 83 de Octubre do 4868, que dice así:«Para ingresar en la Escuela de Ingenieros de Montes es necesario:4.° Sufrir exámen de las siguientes asignaturas:Elementos de Mecánica racional.Geometría descriptiva y su aplicación á las sombras y á la perspectiva.Física.Química general.Historia natural.Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.Francés y aleman.8.° Acreditar por certificación ó diploma haber probado académicamente las siguientes asignaturas:Gramática castellana.Nochmes de Gramática latina.Geografía.Historia general y particular de España.La. extensión con que se exige el conocimiento de las materias indicadas en el caso 1.° del precedente artículo será la que se expresa en los programas cuyos resúmenes van á continuación.El exámen de idiomas consistirá en traducir correcta y repentinamente en la obra que se presente al candidato.Ei exámen de cada una de dichas materias formará un ejercicio separado, y los aspirantes que sólo fuesen aprobados en algunas asignaturas tendrán derecho á que se les expida por la Escuela un certificado que así lo acredite.»San Lorenzo del Escorial 30 de Marzo de 4876.=E1 Birec-

t.m v M io ’n fd  P ln R P .b .

PROGRAMA DE LAS MATERIAS DE EXÁMEN.
Mecánica racional.

INTRODUCCION.
Naturaleza del estudio de la Mecánica.—Objeto de la Me

cánica racional.—Partes en que se divide para su es ludio.
E s t á t i c a .

Princip ios genera les.
Nociones preliminares.—Principios fundamentales.

Equilibrio y composición de fuerzas aplicadas á un sistemarígido.
Definiciones.—Fuerzas paralelas,—Pares.—Equilibrio de un sistema rígido no enteramente libre.—Aplicación á las máquinas simples.—Resultante de las fuerzas aplicadas á un sistema rígido.

Equilibrio de un sistema de figura variable.
Generalidades.—Determinación del equilibrio.—Máquinas 

compuestas.—Polígonos funiculares.
Aplicaciones.

Centro de gravedad.—Su determinación analítica.—Roza
mientos.

Dinámica.
Principios generales.

Ley de inercia.—Independencia de los movimientos.—Pro- porcionabilidad de la velocidad á la fuerza.—Igualdad de la acción y de la reacción.—Fuerza de inercia.
Movimiento de un punto .

Movimiento rectilíneo.—Movimiento curvilíneo.—Ejemplo 
del movimiento de un punto libre.—Movimiento de un punto 
que no está enteram ente libre.—Péndulo simple.—Teorema do 
las fuerzas vivas.—Movimiento relativo.
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M ovimiento de un  sistem a.
Princip io  de A lem bert.— Principios  ̂generales del m ovi

m iento  de los sistem as.—Choque.—M ovim iento de un  cuerpo 
sólido alrededor do su eje.—Movimientos de inercia. —Pro
piedades del m ovim iento de un cuerpo alrededor de un  eje.— 
Péndulo compuesto.—E stab ilidad  del equilibrio.

Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y la 
% e rspectiva.— In iro  tluce ion.

Objeto c!e la G eom etría descrip tiva.—Determ inación de un 
punto  "en el espado .—Proyecciones octogonales.

B d  pun to  de la recta y del plano.
D eterm inación y representación del punto,^ de la  línea  rec

ta  y del p lano.—Parale lism o  y perpendicularidad de rec ta s  y 
p lanos.—Cambios de planos de proyección.—Ciros.—Conside
raciones sobre las dos teorías precedentes.—Problem as de rectas 
y  planos.

Angulo triedro.
Ideas p relim inares sobre los triedros.—Problem as re lativos 

á  lo s"m ism os—Poliedros.— R epresentación.—Secciones p lanas 
de los poliedros.—Intersección de poliedros.

Superficies y  planos tangentes en general.
G eneración y representación  de las superficies en gene

r a l —Ideas generales sobre los planos tangentes y  anorm ales.

Superficies cilindricas, cónicas y de revolución.
R epresentación  gráfica y  propiedades de las superficies ci

lind ricas, cónicas y  de revolución.—Planos tangentes á las s u 
perficies cilindricas y cón icas—Planos tangentes á k s  super
ficies de revolución, dado el punto de contacto.—Hiperboloide 
de revolución de una hoja.

Superficies desarrollares y envolventes.
Generación y  principales propiedades de las superficies 

d e s a r ro lla b a s —M ovimientos sobre las superficies envolventes 
é involventes.

Intersección de superficies.
Princip ios generales.—Secciones p lanas de las superficies.— 

Intersecciones de una  rec ta  con una  superficie.—Intersección 
de dos superficies cilindricas, cónicas y  de revolución.

Teoría general de los planos tangentes cuando no se da el pun to  
de contacto.

1.* P lanos tangentes á una  superficie por un punto  situado  
fuera  de ella.

%.° P lanos tangentes paralelos á una recta dada.
3.° P ianos tangentes que pasan por una  recta dada.
4.° P lanos tangentes paralelos á un plano dado.
5F P lanos tangentes á dos ó m ás superficies.

Planos acolados.
Nociones p re lim inares sobre las acotaciones.—Problem as 

de rectas y p lanos.—E studio  particu lar de las superficies topo
gráficas.

Aplicación de la Geometría descriptiva al estudio de las sombras.
Ideas p re lim inares .—Solución del problem a cuando el foco 

lum inoso  es un  cuerpo.—Foco lum inoso reducido á un  p u n 
to .—R ayos lum inosos paralelos.—Aplicación á los poliedros.— 
A plicación á  las superficies curvas.—Direcciones particu lares 
de los rayos lum inosos.

A plicación de la Geometría descriptiva al estudio 
de la perspectiva.

Perspectiva cónica.—Objeto y definición geom étrica de la 
perspectiva cónica.—Método general de los puntos de concur
so y procedim iento p a ra  que todas las construcciones queden 
encerradas en los lím ites del cuadro.

Método para  poner en perspectiva un pun to , línea- ó figura 
contenida en el plano geom etral.

P rincipio de las a ltu ras, aplicándolo á varios ejem plos sen
cillos.

Perspectiva caballera.

F í s i c a .
INTRODUCCION.

Definiciones y nociones p re lim in a res .'-  Propiedad es
de los cuerpos.

Propiedades generales.—G ravedad.—Peso específico.—P ro 
piedades de los cuerpos en estado sólido.—Propiedades en es
tado líquido.— Vasos com unicantes.—Principio  de A rquím edes 
y  sus aplicaciones.— C apilaridad.—Propiedades de los cuerpos 
en estado gaseoso.—Presión atm osférica y sus efectos.—B aró
m etros.—Fuer"'a c ré t ic a  de los gases,—Cuerpos flotantes en 
los gases.—A paratos para la  com presión del aire y  de los ga
ses,—B om bas.—f ifou.

Acústica.
Producción d el sonido.—Propagación.—C arácter d istin tivo  

de los sonidos.
Calor.

D ilatación de los cuerpos por el calor.— T em peratura .— Su 
m edición.—D ilataciones en general.—Dilataciones en los só
lidos.—Dilataciones en los líquidos.—D ilataciones en los g a
ses .—Peso específico de los gases.—Aplicaciones do Jas dila
taciones.—Cambio de estado de los cuerpos.—Propiedades de 
los vapores y diversos modos de form ación.—H igrom etría.— 
Propagación  del calor,—Calor m útuo.

Optica.
P ro p ag ad  en de Ja luz.— Fotom etría. — Reflexión do la 

luz.—Espejos.— Refracción de la  luz.—Leyes generales.—R e
fracción al través de m edios determ inados por caras planas y 
por superficies cu rvas.—Inspección de la  luz.—E stru c tu ra  y 
funciones del ojo h um ano .—Instrum entos de óptica.—Doble 
refracción y polarización.

Electricidad y magnetismo.
E lectricidad estática.—Leyes do las acciones eléctricas.— 

D istribución de la electricidad sobre los cuerpos conducto
res.—Medida de las fuerzas eléctricas.—E lectricidad.—Magne
tism o.—-Principios generales.—Im antación  por su influencia.— 
M agnetismo terrestre .—Procedim ientos de im an tación .—Elec
tric idad  dinám ica.—Fenóm enos generales.— Efectos de las 
corrientes.

E lectro-m agnetism o.—Electricidad dinám ica.—Im antación  
por las corrientes.—Telegrafía eléctrica.—C orrientes te rm o 
eléc tricas.—C orrientes de inducción.

Meteorología.
Observaciones term om étricas. — V ientos.—Metéoros acuo

sos,—Metéoros eléctricos.—Metéoros lum inosos.

INTRODUCCION.

G eneralidades. — N om enclatura. — N otaciones y  fórm ulas 
quím icas.

Proporciones en que se com binan ¡os cuerpos.
T eoría de los equivalentes quím icos.—Ley de los calores 

específicos.—Teoría atóm ica.
Estudio de los metaloides más im portantes y de sus 

componentes.
Oxígeno. —■ H idrógeno .—N itrógeno.—A ire atm osférico.— 

A zufre.—Cloro.—Iodo.—Bromo.—F luor.—Fósforo. — Silicio.— 
Carbono.

Combinaciones m ás im portan tes del hidrógeno con los 
m etaloides.—A gua.—Agua oxigenada.— Acido fluorhídrico .—■ 
Acido sulfh ídrico .— A eido clorhídrico.—Amoniaco.

Combinaciones del oxígeno con el nitrógeno, azufre, fós
foro, cloro, boro, silicio y carbono.

F luoru ro  de silicio.—C arburos de hidrógeno gaseosos.— 
Cianógeno.

Generalidades sobre los metales y las sales.
G eneralidades sobre los m etales.—A leaciones.—G enerali

dades sobre los óxidos, cloruros, brom uros, ioduros y su lfu res 
m etálicos.

Sales en general.—Solubridad de las sales.—Leyes de Ber- 
th o lle t .— C aracteres d istin tivos para  reconocer el elem ento 
e lec tro -negativo  de los compuestos binarios y de las sales.

Estudio de los metales m ás im portantes y de sus compuestos.
D ivisión de los m etales.
Potasio.—Sóclio.— Compuestos am oniacales.
M etales.—A lca lin o -fé rre o s .-B a r io .--E s tro n c io .—Calcio.— 

Magnesio.
Metales férreos.—A lum inio.
Metales usuales.—Manganeso.— H ierro.— Zinc.—E staño .— 

A ntim onio.—Plom o. — Cobre. — M ercurio, —• P la ta . — Oro.— 
P la tino .

L igas m etálicas.

H i s t o r i a  n a t u r a l .
N O C I O N E S  P R E L I M I N A R E S .

Acepción de la palabra naturaleza  y definición de las cien
cias na tu ra les .—D ivisión de los séres n a tu ra les  en grupos y 
reinos.—Definiciones de órgano, aparato  y función.

Idea de la especie en M ineralogía y en Zoología y  B o tán i
ca .—Nocion general sobre el objeto y  u tilidad  de las clasifi
caciones.

Mineralogía.
Modo de estud ia r dos m inera les.—D iversas partes en que 

la  M ineralogía se divide.
Característica.

E num eración  de los diversos caracteres exteriores ú  orga
nolépticos y de los físicos, indicando su im portancia  re la tiva  
y modo de apreciarlos.— Clasificación de las form as c rista li
nas.—G onióm etros de H aüy.—Objeto é im portancia de los ca- 

' racteres quím icos.—E nsayo quím ico de los m inerales.

Taxonom ía y Fisiografía.
Idea general sobre la  nom enclatu ra  m ineralógica.—E xpo

sición de las clasificaciones de B eudant ó D ufrenoy.—C arac
teres de las principales especies de los sidéridos, fosfóridos, 
cióridos, íluoridos, carbónidos y silícidos.

Botánica.
Definición y división d é la  B otánica.—■Anatomía vegetal.— 

O rganos elem entales de las p lan tas; celdillas, flores, vasos.— 
Union de los órganos elem entales en tre  s í ;  contenido de .las 
celdillas.—E pidérm is.—A péndice'de la. epiderm is.

O rganografía.—Organos de nu tric ión .—R aíz .—Tallo.— Sus 
form as y estructu ra .—H ojas.—Sus partes, cu form a y estruc
tu ra .—E stíp inas.—Brácteas.

Y eiras.—Prefoliacion ó vernacion.—R am ificación.—Dispo
sición de Jas hojas en los tallos.

Inflorescencia.—Flor. — Cáliz.—C orola.— Andróceo. — E s 
tam bres.—Filam ento, an tera , púien.—Ginecio ó pistilo , ovario.

F ru to .— Clasificación de ios fru to s.—D escripción de los 
principales tipos.

Sem illa.—Tegum entos , em brión.—E m brión v eg e ta l, p lú - 
m ula, canícula, cotiledones, album en.

F isio logía vegetal.—Funciones de nutric ión  ; absorción.— 
Circulación.—R espiración.

A sim ilación y crecim iento.—M ultiplicación por acodo, por 
estaca y por ingerto.

Funciones de reproducción.—Florescencia.—M ecanismo de 
la  fecundidad.

M aduración de los frutos y de las sem illas.—Movimiento 
de las p lam as.—T em peratura propia de las m ism as.—Colores 
vegetales.

Taxonom ía.—Clasificaciones artificiales.—Sistem a de L in- 
neo.—Clasificaciones natu ra les .—Im portancia  re la tiva  de los 
órganos. — Jerarqu ías de ca rac te res .— Asociaciones de ve
getales.

Método de Jussieu .— Idem  de De Candolle,— Glosología.— 
Nomen c 1 a tu ra  botánica.

F ito g ra fía .— C aracteres principales de las fam ilias m ás 
notables de n u es tra  F lora.

Zoología.
Caracteres diferenciales en tre  ios anim ales y los vegeta

les.*—Principios inm ediatos y  tejidos de los anim ales.—Divi
sión de la Zoología.

Organografía y Fisiología.
Indicación general sobre el modo do verificarse las funcio

nes de nu tric ión  y de re la c ió n , describiendo elem entalm ente 
los órganos que concurren á cada u na  de ellas, y las p rinc i
pales modificaciones que bajo ta l punto  de v is ta  se ofrecen en 
suertes de generación y representación.

Taxonom ía y Zoografía.
Nocion general sobre la  nom enclatura zoológica.—División 

del reino a n im a l, según la clasificación de Cuvier. ó la m odi
ficada por Miine E dw ards.— Caracteres de todos los órdenes 
de m am íferos, y descripción de las principales fam ilias de los 
roedores, paquiderm os y rum ian tes.—Caracteres de todos los 
órdenes de aves, y descripción de las principales fam ilias de 
las gallináceas, zancudas y palm ípedas.—C aracteres de los ór
denes de reptiles.—Caracteres de todos los órdenes de peces, y  
descripción de las principales fam ilias de m alacopterigios a b 
dom inales.—C aracteres de todos los tipos y  clases de inverte
brados, y  todos los órdenes de insectos.—C aracteres de las 
principales fam ilias, y  géneros m ás notables de los coleópte
ros, ortópteros, h im enópteros y  lepidópteros.

Geografía zoológica.
Breve noticia de la d istribución  geográfica de los anim ales, 

y  causas que en ella influyen.

Como tipo de la ex tensión  con que deben estud iarse  Las 
teorías inc lu idas en el precedente resum en  de program as, se 
citan las obras siguientes: •

Mecánica racional.—El tra tado  de Mr» B ouchaulat. 
Geom etría descriptiva.—-Para la  parte de rectas y  p lanos, 

la de Mr. O livier.— P ara  las superficies, acotaciones y so m b ra s , 
la de M. Leroy, y para La perspectiva el trabado de M. A dhém ar. 

F ísica.—La obra de Ganot,
Q uím ica.—E l tra tado  elem ental de M. R egnault,
H istoria  n a tu ra l.—Las obras de Y añm  y Galdo para  Zoolo

gía y  M ineralogía, y  la de D. Cipriano CoUa para  Botánica.
Dibujo. — Se exigirán  los conocim ientos necesarios para  

copiar correctam ente un orden de A rqu itec tu ra  ó una  m á
quina, cualquier modelo de la serie de- dibujo de paisaje  Les 
études d'aprés nadare, de Caíame, y la representación  á p lum a 
de las m on tañas, a renas , rocas y tie rra s  do labo r, según el 
método de R iudavets.

Traducción correcta ele los idiom as francés y alom an.o

Escuela especial de Ingenieros de Minas.
Debiendo celebrarse en los m eses de Junio y  Setiem bre del 

presente año exám enes para  el ingreso en esta Escuela, q u e 
dan abiertos desde el 1.* al 31 de Mayo y desde el L° de Agos
to h asta  el 31 del mism o los plazos para  la adm isión de so li
citudes en la Secretaría del establecim iento todos los d ias no 
feriados, de nueve á doce de la m añana.

P a ra  conocim iento de los candidatos se copian á  co n tin u a
ción los artícu los del reglam ento de la  Escuela re la tivos á los 
exám enes de ingreso, y en los dias y horas antedichos esta
rán  de manifiesto en la  Secretaría los program as en que se 
detalla la  extensión con que se h an  de ex ig ir las m aterias ob
jeto  de los exám enes.

Artículos del reglamento.
A rt. SI. P a ra  ser adm itido en la Escuela como a lum no 

externo es preciso haber sido aprobado en exam en de ing reso , 
que se verificará con arreglo á los a r t íc u lo s ‘61 al 64.

A rt. 61. P a ra  ing resar en la Escuela como alum no in te rno  
se necesita:

1.° A cred:ta r  por certificación ó diplom a haber probado 
académ icam ente las siguientes asignatu ras:

G ram ática castel 1 ana.
Geografía.
H istoria general y particu lar de E spaña.

2.* Ser aprobado, m ediante exam en, en las m aterias  s i 
guientes:

G eom etría descriptiva y sus aplicaciones á las som bras y 
á  la perspectiva.

Mecánica racional.
Física-
Nociones generales de Q uímica.
H isto ria  na tu ra l.
Dibujo lineal.
Dibujo topográfico á plum a.
Dibujo de paisaje.
Traducción del francés.
T raducción del inglés ó alem an.

A rt. 62. L a adm isión de alum nos en la  E scuela ten d rá  lu 
gar todos los años, verificándose los exám enes en el m es de 
Setiem bre y  en el de Ju n io , según orden fecha 30 de A bril 
de 1874.

L a convocatoria aprobada por el Gobierno se pub licará  con 
anticipación por medio de los periódicos oficiales.

E n  la convocatoria se expresarán  los requisitos necesarios 
para  el ingreso, y se h a rá  referencia á program as detallados 
que m arquen la extensión con que se han  de exigir las m ate
ria s  objeto de los exám enes, y que señalen las obras que s ir
van  de térm ino de com paración, sin que se entienda por esto 
que los candidatos hayan  de hab u estudiado por ellas.

Dichos program as se redactarán  oportunam ente por la  Ju n 
ta  de Profesores; y  aprobados que sean por el G obierno, se 
im prim irán .

A rt. 63. Los candidatos al ingreso elevarán al D irector de 
la E scuela antes de í.° de Setiem bre su  solicitud de exam en, 
acom pañada de las certificaciones' ó diplom as á que se refiere 
el párrafo  prim ero del art. 61.

Cada una  de las m aterias enum eradas en el párrafo  se g u n 
do del m ism o artículo  será  objeto de un  exam en. E l D irector 
de la E scuela fijará oportunam ente los dias en que hay an  de 
verificarse los exám enes de cada m a teria , y  los alum nos que 
deban exam inarse cada dia: esta d istribución se pub licará  en 
la  tab lilla  de órdenes para  conocim iento de los in te resados; y 
si por causas im previstas fuese preciso m odificarla, se an u n 
c ia rán  del m ism o modo las alteraciones que en ella  se in tro 
duzcan.

Los exám enes serán públicos, y se verificarán  an te  T rib u 
nales com puestos de dos Profesores de la  Escuela, nom brados 
per el D irector, y de un ingen iero  tío Minas no afecto al se r
vicio del establecim iento, nom brado para  este fin por la  Supe
rioridad.

Cuando el D irector de la E scuela juzgue conveniente p re 
sid ir los exám enes, cesará de form ar parte  del T ribunal uno 
de los Profesores de Ja m ism a.

Los ejercicios tend rán  lugar en la  form a que determ inan  
los program as.

E l candidato que no se presen tare  á su frir el exam en de 
una  m ateria  en el dia y ho ra  que se le hubiere  señalado en 
la distribución no será exam inado de aquella m ateria  h a s ta  
el año siguiente, á no ser que el T ribuna l le dispense la  fa lta .

E n cada exam en el T ribuna l respectivo , por m ayoría  de 
votos y en votación secreta, calificará á los candidatos con las 
notas de aprobado ó desaprobado, extendiéndose acta  del re 
sultado firm ada por todos los exam inadores, que se a rch iv a rá  
en la Secre taría , y  publicándose copia au to rizada  en la  tab li
lla  de órdenes para  conocim iento de los in teresados.

A rt. 64. P a ra  ser adm itido en la  E scuela no sera  preciso 
exam inarse en un mism o año de todas las m aterias que se 
exigen p ara  el ingreso. Los candidatos que no pretendan p ro 
barlas todas sim ultáneam ente expresarán  en la  in s tan c ia  que 
eleven al D irector an tes del mes de Setiem bre cuáles son los 
exám enes que solicitan, presentando adem ás (si ya no lo h u 
bieran  hecho en los años an terio res) las certificaciones á que 
se refiere el párrafo  prim ero del art. 61. E stos exám enes se 
verificarán  como prescriben, los artícu los 62 y 63. P a ra  ser 
adm itido  á exám en de cualqu iera  de las m aterias bastan  ios 
requisitos enum erados en el párrafo prim ero del art. 61.

M adrid 28 de A bril de 1876.= E 1  D irector in terino , Anselmo. 
Sánchez T irado. —S

ADMINISTRAClON PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Almería.
D. Onofre A m at A guilar, G-obernador civil de la  provincia . 
Hago saber que el d ia  30 de Mayo^ próxim o ven idero , y  

ho ra  de las doce de su m añ an a , tend rá  lugar en este G obier-
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no y en la casa Ayuntamiento de la villa de Tabernas subasta 
doble y simultánea para la venta del esparto que produzca el 
monte de dicha villa durante los años presente hasta el 
de 4883 inclusive; de cuyo esparto, calculado en 3.750 quinta
les métricos en cada un año, sólo se consideran sobran
tes 3.000, y los restantes 750 el arrendatario ios lia de en tre 
gar al Ayuntamiento todos los años del con tra to , con destino 
al uso y consumo de los vecinos.

Servirá como tipo de tasación para los 3.000 quintales mé
tricos sobrantes del uso y consumo vecinal en cada año la 
cantidad de 13.000 pesetas: el arrendatario deberá practicar 
todas las operaciones de arranque y extracción dentro del 
plazo de 75 dias, contados según expresa la condición 13 del 
pliego de generales inserto en los Boletines oficiales de esta 
provincia, correspondientes á los dias 39 de Febrero y 1.° y 3 
de Marzo últimos; y tanto en el acto de la subasta como en 
las demás operaciones sucesivas, ha de observarse el citado 
pliego de condiciones generales y el de económico-adminis
trativas redactado por el Ayuntamiento.

Dado en Almería á 34 de Abril de 4876.=E1 Gobernador, 
Onofre Ainat.—El Jefe de la Sección, José M. Blanco Muñoz.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  G uadalajara .
Comisión provincial

El dia'4.° ele Junio próximo, á las doce de su mañana, ten
drán lugar en el salón público de sesiones de esta Corpora 
cion, sito en el piso principal del Instituto de segunda ense
ña za y ante la Comisión provincial, dos sorteos, uno ordi
nario y el otro extraordinario, para la amortización de *M ac
ciones en el primero y de 38 en el segundo de á 500 pesetas 
cada una, de las 1.153 de que constaba el empréstito de 500.000 
pesetas, para atender á la construcción de carreteras genera
les y puentes de esta provincia.

De las 1.153 acciones sólo entrarán en sorteo 675 que es
tán  sin amortizar.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en la prevención 4.a de 
la  Real orden de 80 de Noviembre de 1863, se anuncia en los 
periódicos oficiales para conocimiento de las personas que 
quieran presenciar dichos actos.

Guadalajara 3 de Mayo de 1876.=E1 Vicepresidente A., 
Fernando Guici.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l d e  L ogroñ o .
Comisión -provincial.

E sta Corporación ha acordado sacar á público remate la 
construcción de la carretera provincial de tercer orden que 
desde ia venta de la Estrella ha de dirigirse á la estación 
m ás próxima que se intenta construir en el ferro-carril de 
Tudela á Bilbao, fijando para la subasta el dia o de Junio 
próximo, á las doce y media de su m añana, cuyo acto tendrá 
lugar en la sala de sesiones de la Excma. Diputación provin
cial ante la Comisión permanente de la misma.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 34.671 pe
setas 90 céntimos, y no se adm itirá proposición que exceda 
de esta suma.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r 
reglados exactamente al modelo que se inserta á continua
ción, que se entregarán al Sr. Presidente de la Comisión du
rante la media hora anterior á la fijada para la subasta.

A cada pliego se acompañará la cédula de vecindad del 
proponente y la carta de pago que acredite haber depositado 
en la Caja de Depósitos la cantidad de 3.467 pesetas 19 cénti
mos como fianza provisional.

Llegada la hora del remate se procederá á la apertura de 
los pliegos de proposiciones por orden de presentación, y se 
h ará  la adjudicación provisional de las obras al autor de la 
más ventajosa.

Si resultasen en el remate dos ó más proposiciones igua
les se abrirá en el acto nueva licitación oral entre sus auto
res por espacio de 15 minutos.

E l presupuesto y pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas se hallarán de manifiesto en la Secretaría de ía Ex
celentísima Diputación, para conocimiento de los que deseen 
interesarse en la subasta.

Logroño 38 de Abril de 4876.=E1 Vicepresidente,-Vicente 
Fernandez do U rru tia .= P or acuerdo de la Comisión provin
cial, Joaquin F a r ia s , Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    provincia de   enterado del

plano, proyecto, presupuesto y pliego de condiciones para la 
construcción de la carretera de la venta de la Estrella á la 
estación que se intenta construir en el ferro-cerril de Tudela 
á Bilbao, debajo d é la  mencionada venta, se compromete á 
tom ar á su cargo la ejecución de la obra, con arreglo á !<?>s 
citados planos, presupuesto y pliegos de condiciones, por la 
cantidad de (aquí la que sea, en letra).

(Fecha y firma del pro ponente.)

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia !  d e  O v iedo .
Comisión provincial

E l dia 4.* de Junio próximo, á la hora do la una de la ta r
de, tendrá lugar en el salón de sesiones de la Excma. Diputa
ción provincial ante esta Comisión permanente, la subasta de 
la impresión del Boletín oficial de la provincia en el año eco
nómico de 4876 á 4877, bajo el tipo de 4.000 pesetas, y con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la misma Corporación.

Las proposiciones se presentarán en el acto del rem ate en 
pliego cerrado y arregladas al modelo que se inserta á conti
nuación de este anuncio, acompañando á las mismas la carta 
de pago del depósito de 400 pesetas consignado en la Deposi
taría provincial.

Oviedo 4.° de Mayo ¿e l8 7 6 ,= E l Vicepresidente accidental, 
Joaquin Blanco.—El Secretario, Ignacio España.

Modelo de proposición.
' D. N. N., vecino de , se cómpremete á imprim ir, pu

blicar ̂ y repartir el Boletín oficial de la provincia de Oviedo 
durante elmño económico de 4876 á 4877, con entera sujeción 
á les condiciones publicadas en el número de dicho periódico, 
correspondiente al dia 3 de Mayo último, por la cantidad de 
(la que sea, expresada en letra).

Y en garantía de esta proposición acompaña la carta de 
pago del depósito.

(Fecha.y firma.) 

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l d e T e r u e l.
Comisión provincial.

 ̂No habiendo producido efecto por falta de Imitadores la 
prim era subasta celebrada, tanto en esta capital como en la 
ciudad de Albarracin, en 39 de Abril último, para rem atar
30.000 pinos de la clase de rollizos, equivalentes á producir
40.000 quintales leñas gruesas, que podrán utilizarse para la

elaboración de carbón, que tiene concedidos el Ayuntam iento 
de dicha ciudad, se anuncia una segunda, que tendrá lugar el 
dia 30 del presente mes, la cual se verificará bajo el mismo 
tipo y condiciones con que se ejecutó la anterior, teniendo 
presente además lo expuesto en el edicto publicado en el Bo
letín oficial núrn. 449, de id  del citado mes de Abril y G ace
t a  d e  M a d r i d  de 9  del propio mes.

Teruel 3 de Mayo de 4876.—E1 Vicepresidente accidental, 
Blas Espallargas.

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o r r e o  C e n tra l.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 3 de Mayo 
de 4 8 7 6 .

Número 33 Cecilia Rodríguez.—Segovia.
33 Ignacio Navarro.—Pamplona.
34 Julián Montero.—Fuente de Espino Moya.
35 Juliana Ortiz.—Teruel.
36 Lorenzo Perez.—Vallecas.
37 Manuel Rodrigues.—Tetuan.
38 Pascuala Carrasco.—Molina de Aragón.
3 9  Francisco de Paula González.—Vallecas.
40 Angeles Soria.—Moron de la Frontera.
41 Pedro Moron.—Id.
43 Gonzalo Segovia,—Sevilla.

Madrid 4 de Mayo de 4S73. =  El Administrador, Martin 
Botella.

ESTAFETA DEL ESTE.

Cartas detenidas en este dia por falta de franqueo.
Doña Lorenza Solsí.—Dueñas.
D. Mariano Alliende.—Palencia.
Sobrinos de Ezquiaga.—Puerto-Rico.

ADMI NI S T RACI ON M U N I C I P A L .

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  Alcázar 
de San Ju an .

Vacante una de las plazas de Médico-Cirujanos m unicipa
les de esta villa, por cesación del que la desempeñaba, ha acor
dado el Ayuntamiento llam ar aspirantes á ella por el térm ino 
de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia.

La asignación anual es de 4.350 pesetas, pagadas por t r i
mestres vencidos del presupuesto municipal, por la asistencia 
gratuita de 300 familias pobres, sin perjuicio de las igualas ó 
contratos particulares que pueda hacer con los pudientes.

Esta villa es cabeza del partido judicial á que da nombre, 
en la provincia de Ciudad-Real'; el número de sus vecinos es 
el de 3.479, y hay en ella una de las principales estaciones de 
los ferro-carriles de Madrid á Alicante, á Extrem adura y An
dalucía.

Alcázar de San Juan 3 de Mayo de 4878.= El Presidente, 
Inocente Alvarez de Lara. =  Por acuerdo del Ayuntam iento, 
Antonio Castellanas, Secretario.

A y u n ta m ie n to  constitucional d a  la  v illa  
do D o s-A rco s.

El Ayuntamiento de la misma anuncia las vacantes de 
Médico-Cirujano, Farmacéutico y M inistrante titu lares para 
la asistencia de unas 430 familias pobres y enfermos de su 
hospital, con la dotación anual de 3.000 rs. al primero, las re 
cetas de pobres al segundo, y al tercero 600 rs., que se sa tis
farán de fondos municipales por trim estres vencidos; dejando 
en libertad á los demás vecinos acomodados, en número de 
380, de contratarse del modo que lo crean más conveniente.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Corporación 
municipal en el término de 90 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia, 
acompañando copias conformes de sus títulos y demás docu
mentos que acrediten sus méritos y servicios en la carrera.

Los-Arcos 4.° de Mayo de 4878.= El Presidente, Juan Ro
dríguez de Arellano.

ADMINISTRACION DE j u s t i c i a

J u a g a d o s  e c le s iá s tic o s .
Madrid .

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre
sente y en v irtud  de providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gó
mez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario de Madrid y su par
tido, se cita á José Carretero, natural de Madrid, hijo de Fran
cisco y Josefa Serrano, cuyo actual paradero se ig n o ra , para 
que en el improrogable término de 30 dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Tribunal y Notaría del que sus
cribe, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, á fin de darle cono
cimiento de una solicitud que ha presentado Francisca López 
para que se quite en la partida de bautismo del niño Millan 
Ramón el calificativo de legítim o, sustituyéndole por el de 
natural.

Madrid 4.° de Mayo de 4S78.=Lieenciado Cirilo Brea y Egea.

J u z g a d o s  m il i ta re s .
Madrid.

D. Cárlos Sánchez Montes, Capitán de Infantería, Secreta
rio de causas y Fiscal permanente en esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta Corte el soldado del depósito 
de bandera y embarque de esta plaza José Valero Jurado, 
contra el cual instruyo sum arla por delito de deserción; y 
usando de la jurisdicción que conceden las Reales Ordenanzas, 
por el presente llamo , cito y emplazo por segundo edicto á 
dicho José Valero Jurado, señalándole las prisiones militares 
de San Francisco de esta cap ita l, donde deberá presentarse 
en persona dentro del término de 30 dias, que se cuenta desde 
la fecha de este edicto, á dar sus descargos en dicha sum aria; 
y de no comparecer en el referido plazo se seguirá y se sen
tenciará en rebeldía por delito más grave, sin m ás llam arle 
ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M.

Madrid 30 de Abril de 4878. =V .* B .°=  Cárlos Sánchez 
M ontes.=Por su mandato, el Escribano, Facundo Dosal,

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

A lc a lá  d e  H e n a r e s . .

D. Jacinto Valentin, Juez do prim era instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á los bienes de la memoria ó pa
tronato activo fimdaao cu Campo-Real para misas y dotar 
huérfanas pobres por Doña María Martínez Villaseñor, viuda 
de Juan Blazquez, por escritura otorgada, en Madrid el 94 de 
Setiembre de 4644, para que en termino de 30 dias, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  de M a d r id  y Bo
letín oficial de su provincia, comparezcan á deducirle en forma 
legal al juicio que sobre mejor derecho á dicho patronato lia 
promovido en este Juzgado Eulogio García dallo , vecino de 
Tielmes; apercibidos que trascurrido que sea dicho término 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares a 24 do Abril do •1876.=Jacinto 
V alentin .=E l Escribano actuario, Hilario de la Riva. — P

Cádíz.- Santa Cruz.
D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 

áe S. M., Caballero y Comendador ce la Real y distinguido, 
Orden española de Cárlos III, Abogado de los ilustres Cole
gios de Granada y Almena y Juez decano de los de prim era 
instancia de esta capital, y del distrito de Santa Cruz de ella .

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á los parien
tes y demás personas que por cualquier concepto competa de
recho á heredar los bienes quedados por fallecimiento de Don 
José González Macho, natural del pueblo de Teran, en el valle 
de Cabuérniga, provincia de Santander, hijo de José y de Ma
ría, esta difunta, de estado soltero y de 30 años de edad, que 
falleció en la mar á bordo del vapor-correo trasatlántico Isla 
de Cuba el 30 del actual en su travesía desde la Habana á este 
puerto, para que en el término de 80 di as, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se personen 
*en este Juzgado por la Escribanía del infrascrito, calle de San 
Pedro, núm. 44,  con los documentos que justifiquen su dere
cho; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz 28 de Abril de 4876.=Ranioo de Sendra.= Alejandro 
de Gorrity. —p

D. Sebastian Mayor, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Hago saber eme en este mi Juzgado y por la Escribanía 
del refrendatario se sigue causa criminal de oficio contra Es- 
téban y José España F ernandez, naturales y vecinos ele la 
villa de A lm adiar, sobre homicidio en la persona de Alonso 
Santana Perez, del propio domicilio; é ignorándose el para
dero del Esteban, se le cita y emplaza para que en el término 
de 30 dias, que principiarán á contarse desde que el presente 
anuncio aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial ele la provincia, comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que en dicha causa le resultan ; apercibido 
que de no hacerlo en el plazo señalado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q. D. G.), y de mi parte pido y encargo ú todas 
las Autoridades civiles y m ilitares y agentes do la policía ju 
dicial procedan á la busca del referido Esteban España F er
nandez, natural y vecino de Almachar, cuyas señas persona
les y de vestir, son como sig u en :

Edad 4 9  años, estatura un metro 620 milímetros, pelo cas
taño, ojos melados, nariz regular, barba poca, cara oval, color 
trigueño, cojo de la pierna derecha, y viste pantalón de lienzo 
oscuro, alpargatas, sombrero hongo blanco y chaqueta de ca
lesera vieja; el cual, habido que sea, lo manden conducir con 
las seguridades convenientes á la cárcel pública de esta villa 
y á disposición de este Juzgado.

Colmenar 28 de Abril de 4878.= Sebastian Mayor. =  Por 
mandado de S. S., Pedro Guillen.

Corcubion.
D. Dionisio García del V alle , Juez de prim era instancia 

de la villa y partido de Corcubion.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Pedro Canosa Cierto, natural y vecino de la villa de Cee, de 
quien se ignora su actual paradero, para que dentro del té r
mino de nueve dias se presente en este Juzgado á prestar la 
declaración de inquirir en el sumario que contra el mismo se 
instruye por lesiones á Paulino Tomé Blanco: bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de E n 
juiciamiento crim inal.

A la vez ruego á las Autoridades civiles y m ilitares y 
agentes de la policía judicial, que de ser habido el Ganosa 
Cierto, á cuyo efecto se consignan á continuación sus circuns
tancias personales, le hagan presentar ante este Juzgado al 
objeto de rendir la declaración aludida.

Dada en la villa de Corcubion á 28 de Abril de 4876.=Dio~ 
nisio García del V alle.=Por su mandado, Manuel P icam an 
Quintana.

Señas del Canosa Cierto.
Edad 23 años, soltero, estudiante, estatura corta, pelo n e 

gro, cejas id., ojos garzos, nariz reg u la r, barba poca, color 
trigueño; viste traje de paño negro.

Coruña.
D. Antonio María de Pineda, Juez de prim era instancia de 

la  Coruña y su partido.
Por la presente requisitoria c ita , llam a y emplaza á Vi

cente Rivas, de 24 años de edad, soltero, vecino que fue de 
esta ciudad, y que se titu laba hijo del Teniente de la Guar-
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clia. civil de la  Comandancia do Pontevedra , para que dentro 
del término de 30 d ia s , contados desde la  publicación de la 
presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que contra él resultan 
en causa que estoy instruyendo contra el mismo por hurto 
de 5.000 ?s.; apercibido de que no verificándolo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des civiles y m ilitares se sirvan adoptar las medidas oportu
nas para su captura y remisión á este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en la Coruña á 25 de Abril de 1876.= Antonio María 
do P in eaa .= P o r su mandado, Manuel Suarez Gómez.

Señas del Rivas.
E statura regular, barba cerrada; viste cazadora, sombrero 

hongo y pantalón negro.
E cija.

D. Luis de Funes y Gómez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria encargo a los Sres. Jueces, 
Autoridades y demás dependientes de la policía judicial pro
cedan á la prisión y remisión á la cárcel de este partido del 
procesado penado Francisco Luque Pino, álias Granados, na
tural y vecino de Benamejí, de 45 años de edad, sin que re
sulten otras señas personales del mismo, no omitiendo dili
gencia alguna para conseguir dicha captura.

Y para dicho efecto se publica esta requisitoria con otra 
de igual tenor que se inserta en el Boletín oficial de la provin
cia de Sevilla.

Dada en la ciudad de Ecija á £7 de Abril de 4876»==Luis de 
F unes.= P or mandado de S. S . , Gumersindo de los Reyes.

E n t r a b a s a g u a s .
En nombre de S. M. Don Alfonso XII, Rey de España, por 

el que adm inistra justicia el Sr. D. José de la Barrera y Cas
tro, Juez de prim era instancia de Entrambasaguas y su 
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Ger
m án Edilla y Rodríguez, natural y vecino de Sobremazas en 
el Ayuntamiento de Medio Cudeyo, casado, labrador, de 48 
años, hijo de José y Josefa, para que en el término de ocho 
dias, contados desde la inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado 
con el fin de hacer nombramiento de Procurador y Abogado 
que le representen y defiendan ante este dicho Juzgado en la 
causa criminal que contra el mismo y otros se instruye de ofi
cio por el delito de falsificación de documentos privados; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado y firmado en Entram basaguas á £7 de Abril de 1876.= 
José de la Barrera. =  Por mandado de S. S., Gervasio Setien.

F u entesaú co .
D. José Petit y Alcázar, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Fuentesaúco y su partido.
Por el presente segundo y último edicto hago saber que lla

mados por mi primer edicto de 4 de Marzo último á los que se 
creyesen con derecho á heredar á Pablo Higuera Tejedor y Lo
renza Martin Gómez, vecinos que fueron de San Miguel de la 
Rivera, de este partido, se han presentado sus hijos Estanislao 
y María Higuera Martin; y en su v irtud , consecuente con la 
ley, se expide este edicto por término de £0 dias, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  , para que todo aquel que le 
parezca ser heredero también del Pablo y Lorenza comparez
ca dentro de dicho término en este Juzgado.

Fuentesaúco £ de Mayo de 1876.=José Petit y Alcázar.— 
Julián Palaos. X—18£9

G u ad ix .

D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido , &c.

Por el presente hago saber que en la causa que en este 
Juzgado y Escribanía del actuario se instruye sobre usurpa
ción de atribuciones, se dictó en !£  de Enero del corriente año 
la providencia del tenor siguiente:

«Providencia del Sr. Juez Montes Sierra.—Juzgado de pri
mera instancia de Guadix, á 4£ de Enero de 4876.—Visto lo 
manifestado en el anterior escrito, y lo expuesto por el Pro
motor fiscal, hágase saber á todos los sujetos marcados en el 
escrito del folio 194 y siguientes, con sus nombres, prédios y 
cabida de cada uno, manifiesten dentro del término de quinto 
dia la especie de granos con que tuvieran empeñadas sus tier
ras en los años de 4869 y 1874, y hecho esto se proveerá á los 
demás particulares que se interesan en referido escrito.

Así lo mandó y firma S. S .=Doy fé.=E stá rubricado .=  
Ramón Poyatos Martínez.»

Y con el objeto de que llegue á noticia de las personas au 
sentes José Barón Padilla, José Perez Quilino, Juan Moron, 
herederos de Ignacio Rivera; Francisco García de la Calzada, 
Doña Joaquina Diego, D. Miguel María Honrubia, Pedro R e
quena Gómez y Rafael Camíes, he dispuesto en providencia de 
este dia se inserte en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d ; citándoles además para que en el término 
áe 30 dias, contados desde la inserción del presente, compa
rezcan en este Juzgado a oir la notificación; pues que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á £0 de Abril de 4876.=Antonio de Mon- 
tes.= P or mandado de S. S., Ramón Poyatos Martínez. — P

Carolina.
D. Pedro de la Vega y Comino, Escribano de actuaciones 

de este Juzgado de primera instancia.
Doy fé que en el mismo y por la de mi cargo se sigue causa

crim inal de ofic io contra D. Andrés Domarco y Vergara y

otros consortes sobre rebelión, en la que se ha dictado el auto 
que contiene el siguiente:

«Fallo que debía absolver y absolvía á D. Andrés Do- 
marco y Vergara, procesado por esta causa, sobreseyendo pro
visionalm ente respecto á los individuos que constituían la 
partida deque queda hecho mérito, declarando de oficiólas cos
tas procesales: consúltese este auto con la Superioridad, á la 
que se rem itirá esta causa por el conducto prevenido, prévia 
citación y emplazamiento, por término de 40 dias.

Pues asi lo mandó y firma,—Doy fé.=Francisco Muñoz 
Valenzuela.—Pedro de la Vega.»

El fallo inserto está conforme con su original, á que me 
remito, y de que doy fé.

Y con el fin de que tenga efecto la notificación , citación y 
emplazamiento del D. Andrés Domarco y Vergara, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que nombre Abogado y Procu
rador que le defiendan ante dicha Superioridad dentro del 
término ya dicho, bajo apercibimiento de serles nombrados de 
oficio, pongo la presente que firmo en La Carolina á £8 de 
Abril de 4876,=Pedro de la Vega.

L o g r o ñ o
D. Juan Antonio Oeaña Redondo, Escribano del Juzgado 

de prim era instancia de este partido.
JDoy fé que en la causa seguida en este Juzgado contra 

Martin Antonio Abellan Leal, Alfonso Belmonte Abellan y 
María García Domínguez por hurto de caballerías, se ha dic
tado por la Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito 
la sentencia, cuyo tenor y el de su publicación son como 
siguen:

«Sentencia.—En la villa de Cáceres, á 49 de Febrero de 4876, 
en la causa seguida en el Juzgado de primera instancia de 
Logrosan que ante Nos pende, entre partes, de una el Sr. F is
cal y de otra Martin Antonio Abellan Leal, natural de Siruela 
y vecino de Garvayuela, soltero, tendero y de3£ años; Alfonso 
Belmonte Abellan, natural de Puebla de Alcocer, sin vecin
dad ni residencia fija, soltero, hojalatero y de £4 años, y Ma
ría  García Domínguez, natural de Valdefuentes, provincia de 
Salamanca, sin vecindad ni residencia fija, soltera, tendera 
ambulante y de 44 años; en su nombre los Procuradores Don 
Manuel Palomar y D. Juan José Gasati, por hurto de tres ju 
mentos de la propiedad de Justo Torres, Juan Solano Sancho 
y Dionisio Pulido, vecinos de Cañamero, en cuya causa se han 
observado los términos legales: en consulta de la sentencia 
pronunciada por el Juez inferior por la cual se condena á 
Martin Antonio Abellan en dos años y cuatro meses de pre
sidio correccional, en la suspensión de todo cargo público, 
profesión, oficio ó derecho de sufragio, y á María García Do
mínguez en un año y nueve meses de prisión correccional 
con suspensión de todo cargo durante la condena, y una te r
cera parte de costas á cada uno; se absuelve á Ildefonso Bel
monte Abellan, declarándose de oficio la otra tercera parte de 
costas, y reserva á Joaquín Santana su derecho para reclam ar 
por via de indemnización las 50 pesetas que dió á Antonio 
Abellan por la caballería que le compró:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Andrés Benitez 
Sánchez:

4.° Resultando que en Villanueva de la Serena el 6 de Se
tiembre de 4874 fueron detenidos los procesados Martin An
tonio Abellan y María García Domínguez en el acto de echar 
el alboroque por la venta de un burro á Joaquín Santana, y de 
quien por ella recibió el precio convenido de 50 pesetas, siendo 
aquella motivada por sospecha de fuga en los dias anteriores 
de la cárcel de la Puebla de Alcocer é indicaciones de mala 
procedencia sobre la caballería vendida, así como de las de 
otras dos más que llevaban; lo que se declara probado:

£.“ Resultando que ocupadas las tres caballerías y supo
niendo aquel les habían sido entregadas para la venta por su 
primo el.otro procesado Ildefonso Belmonte Abellan, después 
de fugados ambos de la cárcel de la Puebla de Alcocer; cuando 
léjos de esto, aparece comprobado que estas mismas fueron 
hurtadas en la noche del £8 al £9 de Agosto próximo anterior 
de unas cercas en el término de Cañamero, y las que tenían 
allí sus dueños Dionisio Pulido, Justo Torres y Juan Solano, 
cuyo hurto ejecutaron el quinquillero y la mujer que con él 
estaba, y que dormían en la inm ediata erm ita de Santa Ana, 
la cual tenia en la cara una cicatriz como de quemadura, y 
que en efecto fué así reconocida por aquellos en rueda de 
mujeres celebrada que fué al objeto; lo que se declara probado:

3.° Resultando que negada la entrega de las caballerías 
por el procesado Belmonte al Abellan, no se indicó ni por los 
dueños ni en otra forma que aquel estuviera en los sitios del 
hurto con los quinquilleros ni en otro sitio sospechoso del 
mismo; y por otro lado, apreciadas las caballerías hurtadas 
en 435 pesetas, fueron entregadas á sus respectivos dueños, 
comprobada también que fué su pertenencia; lo que se de
clara probado:

Vistas las conclusiones del Ministerio fiscal en esta in s 
tancia, que pide se condene á Antonio Abellan en £8 meses 
de presidio correccional, accesorias y mitad de costas, y á 
María García en seis meses de arresto mayor y otra mitad 
de costas:

Vistas también las conclusiones de las defensas, que soli
citan la de Ildefonso Belmonte que se acceda á lo pretendido 
por el Sr. F isca l, y la de Martin Antonio Abellan y María 
García que se les absuelva: ' 

i.°  Considerando que los hechos probados constituyen el 
delito de hurto por valor de más de 400 pesetas y sin exceder 
de 500, definido y penado en los artículos 530, y  núm. 3.®

. del 534 del Código con el arresto m ayor en su grado medio 
a presidio correccional en su grado mínimo:

£.° Considerando que la participación en el mismo les re
sulta comprobada en autos á los procesados Martin Antonio

Abellan y María García como autores por los indicios que se 
desprenden de los hechos ya expresados según la sana crítica:

3.° Considerando que contra el primero concurre la cir
cunstancia agravante de la reincidencia, y ninguna atenuante 
que poder estimar, así como contra la segunda no concurre 
circunstancia alguna que pueda apreciarse:

4.° Considerando que contra el otro procesado Ildefonso 
Belmonte no hay prueba suficiente á demostrar su culpabili
dad en este delito, no obstante la inculpación que le hace el 
primero:

5.® Considerando que los perjudicados en esta causa no 
han renunciado la indemnización civil, y que las costas pro* 
cesales se entienden impuestas por la ley á los crim inalm ente 
responsables de todo delito:

Vistos los artículos anteriormente citados, y el 4.*, 40, cir
cunstancias 48, 41, 43, £8, 8£, reglas 4.a y 3.a, 94 y tabla de
mostrativa del 97 del Código penal; ;

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Martin 
Antonio Abellan Leal en dos años de presidio correccionad, en 
la suspensión de todo cargo público, profesión, oficio ó derecho 
de sufragio y una parte de costas; y á María García Domínguez 
en cinco meses de arresto mayor, en la suspensión de todo 
cargo y del derecho de sufragio durante el tiempo de la con
dena y otra tercera parte de costas; absolvemos libremente á  
Ildefonso Belmonte Abellan, declarando de oficio la otra te r
cera parte de costas; se reserva su derecho para la indemniza
ción civil á los perjudicados Joaquín Santana, como comprador 
que fué de una de las caballerías, y á los dueños de las tres 
Justo Torres, Juan Solano Sánchez y Dionisio Pulido.

En lo que con esta sentencia sea conforme la consultada 
la confirmamos, y en lo que no, la revocamos, y aprobamos el 
auto de insolvencia.

Así definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y íirm am os.=Rafael de la Puente y Falcon.=Rem igio Salo
món.—Andrés Benitez y Sanchez.-=Pedro G rande.=E varisto  
del Rey.

Publicación.—La sentencia anterior ha sido dada por los 
Sres. Magistrados de la Sala de lo crim inal que la firman, y 
pronunciada por el Sr. Ministro Ponente, estando celebrando 
audiencia pública ordinaria en Cáceres y Febrero 49 de 4876, 
de que certifico como Escribano de Cámara sustituto de este 
superior Tribunal.=A ntonio  Acedo.»

«Providencia.—Sr. Juez Goyanes.—Logrosan £4 de Abril 
de 4876.—En atención á que Ildefonso Belmonte y Abellan no 
se encuentra ya en el presidio correccional de Toledo por haber 
cumplido el £5 de Enero último, y que no tiene vecindad ni 
residencia conocida, hagásele la notificación por edictos, que 
se fijarán en la cabeza de partido, Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Badajoz y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , donde 
se rem itirán copias literales de la sentencia con los correspon
dientes oficios misivos á los Sres. Gobernadores y Director de 
la Imprenta Nacional.=Proveido y rubricado por S. S.=D oy 
fé .= E stá  rubricado.=Juan Antonio Ocaña Redondo.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo e¡ 
presente que firmo en Logrosan á £7 de Abril de 4876.=Juan 
Antonio Ocaña Redondo.

M adrid .—A udiencia .
D. Pió del Pozo y Diaz, Escribano de actuaciones del Juz

gado de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta 
Corte.

Doy fé que en la causa seguida en dicho Juzgado, que se 
relacionará, se ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 43 de Enero 
de 4876, en la causa seguida de oficio contra Salvador Cala- 
brese y M unueras, natural de Lecondigliano (Nápoles), resi
dente en esta capital, casado, vendedor de géneros y de 38 
años de edad, no lee ni escribe, de buenos antecedentas y en 
libertad, y Angel Barbado de Cossimo, de igual naturaleza, 
vendedor am bulante y de 3£ años de edad, que se encuentra 
prófugo:

Vista por el Sr. D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera' instancia del distrito de la Audiencia de esta referi
da Corte:

4.° R esultando que en 48 de Mayo último el procesado Sal
vador Calabrese trató con F loren tina Tello y su prim a Josefa 
Navarro la venta de 47 varas de tela de hilo de algodón, al 
precio de 4 rs. una; y habiendo recibido dicha tela y pagado 
el precio, después que se marchó el- Calabrese y otro compa
ñero que en el acto de la venía se presentó en la casa de 
aquellas, las mismas se consideraron engañadas, por cuanto 
habían comprado la enunciada tela en el concepto de que era 
hilo de cáñamo, y se encontraron que lo era de algodón, por 
lo cual y creyendo que se la habían cambiado en el acto de 
la entrega, hicieron la denuncia origen de esta causa:

£.® Resultando que recibida declaración á Faustino Duero 
y Gota, marido de la Florentina, así como á esta y á la Josefa^ 
ninguno de ellos afirma con seguridad que se hiciera el cam
bio de una tela por o tra en el acto de la entrega por dichos 
procesados, exponiendo el Faustino que él no estuvo presente 
a dicho acto:

3.* Resultando que el Calabrese en su indagatoria expone 
que vendió la tela como de hilo de algodón pero no de cáña
mo, pues en tal caso era imposible el darla á peseta la vara; 
y que el Angel Barbado no ha sido presentado á pesar de las 
requisitorias ni de los diferentes llamamientos que se le han 
hecho:

4.* Considerando que no apareciendo como no aparece 
acreditado en autos que el contrato de venta de la tela cele
brado entre el Calabrese y la denunciante se hiciese bajo las 
condiciones de que aquella tuviese que ser de hilo de cáñamo, 
ni tampoco que Ja tela ajustada fuese diferente de la entre
gada, no puede apreciarse en esta causa la circunstancia de
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delito alguno, por cuya razón procede absolver libremente al 
procesado Galabrese-

2.e Considerando que respecto al Barbado debe declarár
sele rebelde y archivarse esta causa hasta que se presente ó 
sea habido, toda vez que no se ha personado á ninguno de los 
llamamientos que se le han hecho, según lo que dispone el 
artículo 19 de la ley de 18 de Junio de 1870 sobre reforma 
en el procedimiento criminal;

Fallo que debo absolver y absuelvo libremente al procesa
do Salvador Galabrese y Munueras, declarando de oficio la 
mitad de las costas, fundándose esta absolución en la falta 
de pruebas del hecho denunciado; y .respecto del Angel Bar
bado de Cossimo, se le declara rebelde y se suspende el curso 
de esta causa, la que se archivará hasta tanto que se presente 
ó sea habido, luego que este proveído merezca la aprobación 
de la Superioridad, á cuyo efecto y el de que se consulte esta 
m i sentencia, se remitirá original á la misma este proceso por 
el conducto prevenido, con las piezas de que se compone, ci
tándose y  emplazándose á las partes para que dentro del tér
mino de 10 dias comparezcan ante dicha Superioridad, dán
dose nota al Secretario de este Juzgado para su inscripción en 
el registro correspondiente, después que sea firme el citado 
proveído.

Así lo pronuncio, mando y firmo.— Sebastian Carrasco.
Publicación.— Leida y publicada fué la anterior sentencia 

por el Sr. D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia, estando celebrándola 
pública hoy 18 de Enero de 1876, de que doy fé .= P io  del 
Pozo.»

Providencia.— Juez Sr. Carrasco.—Madrid 25 de Abril 
de 1870.

Por reportado el anterior exhorto, que se unirá á la causa 
de su razón; y no siendo conocido el domicilio del procesado 
Salvador Calabrese é ignorándose su paradero, hágasele la 
notificación y emplazamiento acordados en la sentencia en 
esta causa en la forma que previene el art. 52 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; remitiéndose al efecto el oportuno 
testimonio al Excm o. Sr. Gobernador civil de esta provincia y 
a l Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r id  para su inserción en 
los periódicos oficiales.

Lo mandó y rubrica S. S., de que yo el Escribano doy 
fé.==Rubricado.==Pio del Pozo.

Lo inserto corresponde literalmente con sus originales, que 
obran en la causa relacionada, á que me rem ito.1

Y para que conste, en cumplimiento dé lo mandado, pongo 
el presente en Madrid á 26 de Abril de I876,-=Pio del Pozo.

Motril.
D. Emilio Gironda y R ico , Escribano de este Juzgado de 

primera instancia.
Doy fé que en este Juzgado ele primera instancia y por la 

Escribanía de mi cargo se ha seguido causa criminal de oficio 
contra Nicolás Burgos Fresneda y consortes, de estos vecinos, 
sobre disparos de armas de fuego, en la cual ha recaido la 
sentencia que copiada á la letra dice asi:

«Sentencia.— En la ciudad de Motril, á 3 i de Agosto de 1875, 
el Sr. -D. José Rodríguez Zapata, Juez de primera instancia 
de la mijsma y  su partido; habiendo visto esta causa, instruida 
de oficio por delito de lesiones contra Manuel López González, 
de 26 años de edad, casado, natural de L u jar, y vecino de 
esta ciudad, jornalero, del campo; José Rivera Molina, de 23 
años, de igual estado, natural y vecino de Motril, del mismo 
ejercicio; Nicolás Burgos Fresneda, de 27 años, viudo, natu
ral y vecino de esta ciudad, y del mismo ejercicio; Manuel 
Molina Muñoz, de 25 años, viudo, de igual naturaleza y ve
cindad, de ejercicio vendedor ; Diego Alonso Rodríguez, co
nocido por el Palmitero, de 36 años, casado, de la misma na
turaleza y domicilio, jornalero ; Francisco González Herrera, 
álias Perete, de 24 años, casado, de la misma naturaleza y 
vecindad y de igual e jercicio ; y  Juan Herrera Nieto , de 45 
años, soltero, de la misma naturaleza y  vecindad, capataz 
de labor; y

4.6 Resultando que en la madrugada del 40 al 44 de Setiem
bre de 4872 Juan Herrera N ieto, cabo de serenos de esta 
ciudad, tuvo noticias de que en la plaza del Carmen de la 
misma se estaba promoviendo escándalo ; por cuyo motivo, 
y  constituido en dicho sitio encontró en él á Nicolás Burgos Fres
neda, José Rivera, Manuel Molina y Miguel López, á quienes 
amonestó para que sé retirasen; y presentándose luego los em
pleados de arbitrios Diego Alonso, álias Palmitero, y Francisco 
González, álias Perete, armados de escopetas, se promovió 
cuestión entre todos, oyéndose el disparo de cinco tiros suce
sivamente , ignorándose quién los hiciera ni el verdadero 
origen ó causa de dicha cuestión1, resultando heridos leve
mente y  sin que necesitaran asistencia facultativa los ex
presados Manuel López y  Antonio Molina, folio 24; cuyo hecho 
declaro probado:

2.° Resultando que inclinado el procedimiento contra todos 
los contendientes, unos y  otros explican las causas que dieron 
margen á los disparos de diversa manera, sin que haya podido 
averiguarse de parte de quién estuvo la agresión en la manera 
exacta de ocurrir los sucesos:

3.° Resultando que el Promotor fiscal como conclusión de
finitiva solicita se absuelva de la instancia á dichos procesa
dos , declarando de oficio las costas procesales; y que las de
fensas de dichos reos, ó sea la de Manuel López, José R ivera, 
Nicolás Burgos y Manuel Molina, reproduce igual petición, y 
la de los restantes pretenden la absolución libre:

4.° Considerando que el hecho que se persigue debe ser 
calificado como cielito de disparo de arma de fuego contra de
terminadas personas , atendido el precepto del art. 423 del 
Código:

2»° Considerando que no aparece demostrada en el proceso

la delincuencia de los procesados eil concento de responsables 
crinii nal mente del referido hecho, en cuya perpetración con
currió solamente la circunstancia agravante do Jmberse eje
cutado de noche;

Vistos, además del artículo citado del referido Código, el 1 /, 
87 y 89, 448 y 449 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, y 
artículo 42 de la ley de 48 de Junio de 4870;

S. S. por ante mí el Escribano dijo que debia declarar y 
declara que el delito que constituyen los hechos probado'S en 
esta causa es el de disparo de arma de fuego contra determina
das personas; que en su perpetración no ha concurrido más c ir 
cunstancia legalmente apreciable que la de haberse ejecutado de 
noche y que no está justificada la participación respectiva en el 
referido hecho por parte de los procesados, ignorándose quiénes 
hicieran los disparos; y  en su consecuencia debia de absolver 
y  absolvía libremente á Manuel López González, José Rivera 
Molina, Nicolás Burgos Fresneda, Manuel Molina Muñoz, 
Diego Alonso Rodríguez, conocido por el Palmitero, Francisco 
González-Herrera, álias Perete, y Juan Herrera Nieto, decla
rando de oficio las costas procesales : notifíquese esta sen
tencia á las partes, consultándose con la Excina. Audiencia 
del territorio, prévia citación y emplazamiento de las mismas, 
para que en el término de 40 dias comparezcan ante dicho 
Tribunal ánsar de su derecho, dejando el oportuno testimonio 
de resguardo, y haciéndoles saber á los procesados que en el 
acto de la notificación ó dentro del término del emplazamiento 
nombren Procurador y  Abogado que les representen y de
fiendan en dicho Tribunal; bajo apercibimiento quede no ha
cerlo se les nombrarán de oficio.

Así lo proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que doy 
fé .=José R. Zapata.==Emilio Gironda.»

Lo inserto concuerda á la letra con su original en dicha 
causa, que por ahora queda en mi poder y Escribanía, á que 
me remito.

Y á fin de que sirva para la notificación, citación y empla- 
plazamiento de los procesados Nicolás Burgos Fresneda y 
Manuel López González, pongo el presente para su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y firmo en Motril á 25 de Abril 
de 4876 .«E m ilio  Gironda. .

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Fernandez de 
Castro, Juez de primera instencia de Palencia y  su partido, 
se c ita , llama y emplaza á los hijos y  herederos de D. Salva
dor y  . Doña Paula Ruiz de Colmenares y  Ceruelo, para que 
comparezcan á usar del derecho que les corresponda en el 
ju icio necesario de testamentaría de los bienes de D. Andrés 
Ruiz de Colmenares , vecino que fué de Palencia, en donde 
falleció el 45 de Marzo de 4851, que ha promovido D. Fermin 
Urrutia como acreedor contra los bienes de aquella, para lo 
que han sido citados los herederos conocidos y  el Ministerio 
fiscal por los demás cuyo paradero se ignora; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Palencia á 29 de Abril de 4876.==Miguel Fernan
dez de C astro.=Por mandado de S. S ., Lorenzo Paz Guerra.

X — 4830
Vera.

A virtud de providencia del Sr. Regente del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad, recaida en el dia de hoy en 
la querella criminal presentada á nombre de Juan Fernandez 
Fernandez, vecino de Cuevas, contra Pascual Fernandez, sobre 
estafa, se llama al testigo José García Fernandez, vecino de 
Cuevas, para que comparezca en dicho Juzgado dentro de 
tercero dia, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

á prestar cierta declaración.
Vera 30 de Abril de !876.=G inés Ruiz Carrillo.

'V illarca yo .
D. Emilio Merino Saravia, Regente del Juzgado de prime

ra instancia de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo a todos los que se 

crean con derecho á la herencia intestada de Martin y Andrea 
Isla, vecinos que fueron de Bercedo, para que en término 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can en este Juzgado á hacer uso del que se crean asistidos; 
prevenidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Villareayo á 47 de Abril de 4876.=E m ilio Merino 
Saravia.=Por mandado de S. S . , Martin Ruiz de la Peña.

NOTICIAS OFICIALES.
Minería Española.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 41 de los esta
tutos de esta Compañía, se convoca á junta general ordinaria 
de accionistas para el dia 30 del mes actual, á la una de la 
tarde, en las oficinas de la misma, paseo de la Castellana, 
cuarto hotel, derecha. . r

Los señores accionistas que quieran concurrir a ella se 
servirán depositar sus acciones desde este dia hasta el 27 del 
corriente en la Caja social, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 42. .

Madrid 3 de Mayo de 4876.=E1 Director Gerente, C. A ve- 
cilla, X —183-1

Canal de Aranda de Duero.
No pudiendo celebrar esta Sociedad la junta general anun

ciada para el 44 del actual por ser insuficiente el número de 
acciones registradas, según previene el art.^28 de sus estatu
tos, se convoca á segunda junta para  ̂ el 25 del corriente, a 
las diez de la mañana, en el domicilio social, Campoma- 
nes, 42; siendo la orden del dia lectura de la Memoria, exa
men de cuentas, reemplazo de Cormejerosó nombramiento ue 
liquidadores, si la Sociedad acuerda su disolución.

Madrid 4 de Mayo de 4876.— El Vocal Secretario del Con- 
sejo de administración, Eniigdio Santamaría, X — i8*cs %

Banco Hipotecario d e  España.
.Situación en 30 de A lf i l  de 4876.

PESETAS.

Accionistas • * .. .1 P.\ ¿
Caja y Banco de España,*.*.*.’ * 4.423.41o
Corresponsales  ..............  4.958.116*86
Cartera.............................. .................. ....................
T ítu los ...............................................................
Préstamos hipotecarios „ ............   ^ .746 .0^ ^ 3
Inmueble la Sociedad................................ q . .  2.059.8¿X8;?
Gastos de instalación ..............       4 7 4 .9 7 6 ‘n>̂
Moviliarío y  m aterial.................     35.315*50
Préstamos sobre v a lores .. . . . . .  . . . . . . . . . __  8.420.160*48
Gastos generales, 4876.............. . . ..............  89.019*63
Intereses devengados,   258.747*09

60.759.993*71
PASIVO.   :-

Capital soc ia l  .................... ...................... 50.000.000
Cédulas en circulación ...................................  6.746.967*28
Idem por amortizar..................................    7.607*72
Cuentas corrientes.................................................. 4.447.644*46
Ganancias y pérdidas del ejercicio, 4875-----  347.807*29

- j  jiorip ( realizadas  464.839*06 lIdem id., 1876. \ nQ realizadas ó [ S26.355‘15
intereses  664.546*09 ;

Dividendo á pagar á las acciones.....................  693.702*50
Intereses á pagar.   ..............    42.235*84
Idem de los préstamos realizados...................  996*84
Retenciones por intereses de las cédulas  843*80
Reserva especial.....................................................  520.700*40
Idem obligatoria.....................................................  245.432*73

60.759.993*74

Madrid 4.° de Mayo de 4876.=Conforme.—El Jefe de Con
tabilidad , Eugenio Chandebois.=V.° B .°=  E l Gobernador, A . 
Llórente.

Bolsa de Madrid.
C o tiz a c ió n  o fic ia l d el d ia  4 de M ayo de  4876, com p a ra d a  con  

la  d el d ia  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO.
F o a d o s  gm islicos. qrr ~ : "Día 3. Día 4.

Renta oerpétua a l 3 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . .  .[1 44*05 44*05-14 0(0
43*97 4i2-95-90-55 
\ 3*60-70-75-77 4 [2 

4 3*80
pequeños. 44 0(0 44 0(0-43*65-85
á p la zo . \4*05 44 0(0-4 3*60

4 3*97 4(2-70-75  
4 3*77 4 t2-80-90 fin 
cor. vob ; 4 4*60 íin 
cor. vol., prima de 

40 cents.
Idem exterior al 3 por 4 0 0 .   .............. 44*40 »
Billetes hipotecarios del Banco ele España

segunda ser ie     » 4 02‘90-í 03 0(0
nfrpublicado. 4 02*90 »

Bonos del T esoro , de 2.000 r s . , 6 p or 4OOn
interés anual   54 Ojo 55 @[0-56

no publicado.. 55 0(0 56*50
ídem id . , segunda em isión   55 0f0 56 OjO-57 0(0-56*50

no publicado. 55 0[0 u »
en cantidades pequeñas. 52*50 »

Resguardos al portador de la Caja de D e -Í
pósitos  » 78 0[Q

Cédulas hipotecarias del Banco H ipotecario 
de España, de 475 pesetas , 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y  am orti-
zables en 50 años.............................. .............. » 96*60

Obligaciones generales p o r  fe rro -ca rrile s , 
d e  2 .OOOrs., de 4.° de Julio de 4 8 7 4 . . , .  25*75 »

no publicado. » 25*60
Idem id., de 4.° de Diciembre de 4 874  » 25*20
Idem id., emisiones de 4 8 7 5 ..  ...............  25*4 0 »
ídem id. nuevas de 4 876   25 0(0 25 0[0-24'50
Acciones del Banco de E sp añ a .   184 0[0 4 81 0¡0-4S0 0[0

4 78 0[0
?«o publicado. 178 0[0 478*50-4 79 0[0

Idem del Banco Hipotecario de España—  » 4- 6 0(0
no publicado.M4 06 0(0 

Idem de la Nueva Compañía del ferro-carril
de Alar á Santander......................................  94*50 • »

Obligaciones del T im bre, de 9 por 4 00 de
interés................. ............................'..................... ^2*90 4 03 0(0

no publicado.' 4 03 0(0 ; »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
“  s ~~~~

B AÑ O. 8 BE N E FIC IO. BAÑO» O B N S P IC iO

A lb a c e te .. . .  U* d. » [ L érid a   »
A lica n te ..:.. » <1® ¡L o g r o ñ o   par. »
A lm e r ía .. ... * i 3(5 -P S 0  * ^
A vila .................  par. » Malaga   par. »
Badajoz  par. » M u r c ia . . . . . .  » 4(4
B arce lon a ... » 5]8 Orense  * 4(2
Béjar...................  'Ú2 » j O v ied o .. . . . .  »  4(4
Bijbaó*.’ ! . . !  * » 4 (4 Palencia  » 4 (2
B u rd os*.!.... * 3l8 : Pamplona  par. »
Cáceres .’ !!!.* par. » P on tevedra ,. » 4(4
Cádiz   » 5(8 Salam anca.. .  »  4(4
C artagena... * 3(4 j San Sebastian » • 4(2 d.
Castellón.. . .  » - 4(4 ¡S a n t a n d e r ...  » 3(4 d.
Ciudad-Real. «i* * Santiago  * 3(8 d.
Córdoba  »  1 3(8 Segovia  »  R 2 d .
C oruña  »  , 4 ( 2  ¡S e v i l la . . .   » 5(8
C uenca  4 »  Soria..................... 3(4 »
G erona  »  4(2 ¡ T arra gon a .. .  » 3(4
Granada  »■ 4(4 | Teruel  * 4(8 d .
Guadalajara. 4(2 »  ¡T o l e d o   4 (2
Haro....................  »  4 Valencia  » 3(8
H uelva  I »  4(2 1 Vallad.olid.. .  »  3(4
H u e s c a ., . . . . !  ■» 4(4 ¡V ito r ia   ;* j 4(4
J a é n .. .  f »  4(4 Zam ora   » \ 4(4
León. par. » ¡¡Zaragoza  * I 4(4

Bolsas extranjeras.
París 3 Mayo.

/ 8 p or 4 0 0 e x te r io r . . . . .  á 48 4(4. 
Fondos españoles. . ] (Cupón Enero 73.)

( 3 por 4 00 in te r io r . , . . .  á »
[3  p or 4 00.......................   á 67*20.

Fondos franceses. . '  4 4 (2 p or  ^00.................   á »
(5  p or  100. .  „ . . . . . . . . . .  á 4 04*75.

Consolidados ingleses. a 95 3(8.

dambios oficiales sobre plasas extranjeras, V 
Londres, á 90 dias fe ch a , 48*45,
París , á S dias vista , 5*06.
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m-& tea rol ó ai cas del dio 4 á& Mayo de 1876,

\ YSMPfikATtiRA I¡ *ítjof.a y humedad del aire.I , ;'ñi .---------- ------ —----- — j; «IK3 3C109I 1ÍÍAMJ.|Or ‘x • > i (;;;''i:y ,íu7^- TWSÍÓMKÍIIO
h t t t u i i m C  ~ ~  “ y— ; y clase d o l ó t e .  4el c id ,,
i* tros.^ í0° 3* cido.

i  de ia « s . .  ̂ 705 85 9*0 7*3 IN. N. E. Brisa . .  Celajes,
ú de la m . . j 706*12 4 6*7 42*1 ÍN. N. E. P e n i .. Idem.*2. d;,l día.. 1 705-28 SU1 -i 8*7 E. N. E. Id e m . .  Casi cub.°s d e l a t . ,  i 703*70 20*5 4 2*9........E . Calma. Cubierto.
o d : le. t. , ,í 704' 7® 4 3*-1 -iO‘4 H........... Viento . Idem.i? dv Í£. A ...Í  70572 i 0*8 9 6 N...........Idem . .  Id., Uov.a

Tmm orm u i‘ó máxima del a ire,  i  1 a s o m b r a . .  .................... 24*4
Ide.-i, mínima de id. „ . . . . . . . . .    . .  . .............. . .  8‘4Diferencia , .............    . „ . .  45‘7
Temnerv-tura máxima al rol, á i '*7 metros de la  tierra................. . 30*2Idea; id., derd.ro de rúa esfera de c r i s t a l .    ...................................., 44‘9

D líbre acia ................................................................. ............ 4 4*7U i m a  e/n las 7 4 hoi'.is ¡:.n n-uímo tr o s . .  ......................................    »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre- el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
•puntos de la Península el día 4 de Mayo de 1876.

ALTO** TBirfl'KRA- JUEéíGCION■ba.mmét n- íhüa o a ¿ (U y ep^raáos dAi *<««* *‘:3^  Eh7k0iij(?C a UODvidv ,1 ni:oide: X X , i -marca mi» ^aR.s ?umio o.ol Tiente, 4e.*ci*i<u déla marifr.i i*, t n>.N.

Bi lbao. . . . .  770*o 43*3 S. E . . .  Brisa , . .  Lluvioso . .  Bella,
bcudafiuor . . 763*1 -i 3*0 E. N. E. Idem .... C ubierto . . Marej.a
Oviedo., . . 702*9 -1 i ‘0 N. E . . .  I d e m . . .  C e la j e s . . .  »Ctcuíia ;7 r-.': 763'3 13‘2 N. E . . ,  Viento ..  N u b o so . . .  Picada.
Srníiam». , ,  i 753*a 4 2*2 E Brisa . . .  Casi cub.°. »
Ce or lo . . . , . .  703*1 4 6-2 E. N. E. ídem . . .  Algo nub.° »
U s b c   764 * i 4 3*4 N . Viento..  N u b o s o . . .  Bella.
Cnd r/.. ■ ■ » '5 VS S . . . . .  Idem . . .  Idem . . . . .  »S. Fer • 7  V; 70i ‘4 15 3 S. E . . .  C alm a.,  Algo nub.° TranqA
Du viíla,. , . . .  759*0 2a‘0 S. O . . .  I d e m . . .  Despejado. »Tarifa    758 9 19*5 E  Viento.. Casi despD P. oleai.
Granada..  . 761‘4 16*5 S. Ó , . .  B r i s a . . .  Nuboso. . »
Cartagena... 700*6 4 0*5 N. E . . .  Viento.. Casicub.0. Llana.Alicante   762*7 opa S. O . . .  BD f t e . . . Celajería.. Tranq.®
f u r r i a . . . . .  763*7 48*4 E. N. E. Brisa . . .  Casi cub.°. »
V.- í en c ía . . . .  d » » » » »Palma  762*1 47*8 N . Viento ..  Cubierto ..  Oleaje.
B a rce lon a , . . * » » » »• *Zaragoza, . . .  » 4 2*0 N. O . . .  B r i s a . . .  Cubierto..  »C or ia . . . . . . .  762‘~ 8*4 N. E . . .  I d e m . . .  Lluvioso..  »

i<m)s . 76/¡*9 5*/ N. E . . .  I d e m . . .  N u b o s o . . .  »'  ̂ ’ i di { . 765*3 DDO N. E . . .  Viento .,  i d e m   »
1 (D ' j i . 762*6 8*S E B r i s a . . .  N i e b l a . . . .  »iodi (.. 762*0 4 6*7 N. N. E. Idem . . .  Celajes . . .  »
Escoria l. . . , ,  764*2 4 2*4 N. O . . .  Idem . . .  Nuboso . . .  »Ciudad-Leal. 76!*6 4 8*0 O  C aim a..  Despejado. »
AIbace-o  762*9 46*0 E. S. E. B r isa . . .  Nuboso . . .  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  da  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

Según los partos recib idos, ayer lldvió en Avila ,  Granada y  S e -  govia.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parto remi lid o en este di a por la Intervención del Mercado 

de granos y  nota do precios de artículos de consumo, resulta lo s i-guieeím
Ca rae de vaca . de 4 4 4 46 pesetas la a r r o b a , de  0*'59 á 4 la li

bra : v - PB4 el büógramo.i m de carne re*, do 0*53 á 0 :82 pesetas la libra, y á 4*04 el kb- lóuraOjO.
Idem de ternera , de 4 á ?, pesetas la l ib r a , y de 2*4 7 á 4*34 el kilo-  gramo.
ídem de cordero, do 0*74 á 1*12 pesetas la libra, y á 4‘04 el kiló-  gramo.

t  ̂ osetas la arroba; á 0*3i l a i ib r a ,  y  á -1*76
i la arroba; de 4*50 á 4*75 la libra, y de5*25 á 3*80 el kilogramo.

Vea 5e dos libras,  de 0*44 a o*¿4, y  de 0 ‘4A á 0‘¿7 pesetas e 1 kiló-
ü ¡':í ; i :í.s.

Garba irnos, do 6 á 4 4*50 pose ías ia a r r o b a ;  de 0225 á 0*59 la libra, 
Y de  0*54 ó I ‘28 el kilogramo.

Judias, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*33 la libra, y  dv 0*45 á 0*76 el kilogramo,
as la arroba ; de 0*25 á 0*44 la l i b r a ,  yi j j f i k  oj;r mo

> o * > ** j as la  arroba; de 0‘24 á 0*291a libra, y  de£'•"2 a 0-53 el kilogramo.
íV^'bofi ve ge i ai,  á ■ *75 pesetas  ia a r r o b a ,  y á 0 S 5 e lk i ió g r a m o .  
íctern minora!, á 0*24 pesetas la arroba, y  á 0-09 el kilogramo.
Cos. i o-$7 pesetas la arroba, y á i r07 el .kilogramo.
fabom do 4 4 3 c a se ta s  ia arroba; de 0*58 ¿ 9*64 la l ibra,  yj ¿ * 1 g

ar r o 'h a ; á e u• 06 ó 0*09 l a l i b r a , y  de 9,h3x um 9 e 1 auograr/io.
Aceite, da 49 á 20 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  s 0*64 la l i b r a , y  de 45*4© a 5 5/90 el d ccá l itro .
V ino.de 6*59 á 19 pose t as  la a r r o b a ; deO *8 B a 0*35 e l cu a r t i l l o  .y ti.c 4*5o á 6*98 el decá 1 i t r o .
P etró leo ,de  0*35 á 0 ‘3 S p o s e ía s  e l  cuartil lo ,  y  d e  6*98 á 7 ‘5 2 e l  d e calitro.
Trigo, de 42*75 á 4 5*25 pesetas la fanega, y de 23*07 á 2 / ‘60 el hectolitro.
Cebada, de 6*75 á 7*50 pesetas la fanega,  y  de 42*21 á 43*57 el hectolitro.

N o t a .  Ceses degolladas en el día de a^/er.—-Vacas, 4 34.— C a m i 
neros, 35.—Corderos, 74o.—Terneras, 37.— T o ta l ,  946.

Su poso en l i b r a s . . ,  80.355.— ídem en ki logram os  36.859.
Estado de los producios recaudados en esta capital en el di a 

de ayer por ara itrios sobre artículos de consumo.

PONTOS .0 K í\ ECáUDACIOJT. Pias, C(fnh. PUNTOS DE RECAUDACION. Cénit»

lo iedo      2.365**78 í Pozos de n ie v e  inter-
^  v ........... , . . . .  «. 2.393*02 venidos..............................  »

*r< .............   12.942*26 Fabricas de cerveza;i. b a o . . . . . . . . . ----- -- 4.441 *06 segunda quincena.,  »
{ Vr )TL 3.177*84 Mataderos................   4 0.043‘GOv uemn i . .       2.255*58 \ ----------------
i' <:i*t    8 i 6 7 ' 4 8 |  T otal. , . . . . .  53.449*27* ' r. DS-35 I

 ̂ f' r‘Ĵ  3 6 anuncia a! pú b lico  p a r a s u  c o n o c im ie n to .
_ -a.ui'¿a 'V ue Fluyo de A lc a ld e , A. Conde de Herectía-Epmol?.

PARTE OFICIAL.
I N T E R I O R

MADRID.—El Sr. Interventor general de la Adminis
tración del Estado ha tenido la bondad de remitimos un 
e j e m p la r ,  que le agradecérnosle la Cuenta general del E s
t a d o 'del.año económico de 1866-07.

El Sr. Director general de Aduanas ha tenido la bon
dad de remitirnos un ejemplar de la Estadística general 
del comercio exterior de España con sus provincias ule Ul
tramar y Potencias extranjeras en 1872, y otra de la Esta
dística general del comercio de cabotaje entre los puertos de 
la Península é Islas Baleares en 1874. Agradecemos la 
atención del Sr. Director de Aduanas.

Ayer se veriíicó en el Ayuntamiento, bajo la presiden
cia del Sr. Olózaga, la reunión de la Junta directiva de la 
Sociedad Constructora benéfica de barrios para obreros, 
con el fin de tratar de varios importantes asuntos relacio
nados con la edificación del primer barrio que piensa cons
tru ir en esta Corte en los terrenos adquiridos al señor 
Marqués de Retortillo. El Arquitecto Sr. Márcos y Bausa 
expuso en breves palabras, en nombre de la Comisión fa
cultativa, los trabajos que había ejecutado con la aquies
cencia de aquella, terciando en el debate varios de los se
ñores concurrentes, animados todos del deseo de que á la 
mayor brevedad tengan principio las obras del barrio que 
tanto ha de mejorar las condiciones de la clase obrera.

La Academia de Jurisprudencia celebra sesión práctica 
pública hoy viernes, á las ocho y media de la noche. Con
tinuando la discusión de la Memoria del Sr. Castellar sobre 
Codificación, seguirá en el uso de la palabra el Sr. Ondo- 
villa, y para rectificar el Sr. González Castejon.

En la sesión celebrada el domingo por la Sociedad An
tropológica se presentaron las cuentas del año último, 
eligiéndose una comisión compuesta de los Sres. Peró, Ló
pez Laza y Prieto, que deberá informar sobre ellas.

Hoy viernes, á las ocho y media de ia noche, seguirá la 
discusión en la Academia Médico-quirúrgica española so
bre el tratam iento del crup.

El editor D. Urbano Manini ha publicado en su elegan
te biblioteca y puesto á la venta en todas las librerías de 
España un nuevo libro original de D. Manuel Fernandez y 
González titulado El Castillo de las siete mancas.

VARIE DADES.
EXORDIO

leído en el solemne aniversario que en honor de C e r v a n t e s  
y de los demás ingenios españoles se celebró en el Circo 

del Príncipe Alfonso la noche del 24 de Abril de 1876.
Señores: A semejanza de la festividad religiosa que una 

de nuestras más insignes corporaciones literarias consagra 
anualmente e n  el aniversario de la muerte de C e r v a n t e s ,  
príncipe de los ingenios españoles, á la memoria de cuantos 
han ilustrado los anales de la patria literatura, la Asocia
ción de Escritores y Artistas ofrece también este publico 
testimonio de respeto y de gratitud á los que, si fenecieron 
para la vida material en el largo trascurso de los tiempos, 
gozan de la perpetuidad do la fama en los monumentos que 
legaron al estudio y admiración de la posteridad.

° Mas por lo mismo que son análogos. Jos fines, difieren 
entre sí las circunstancias que caracterizan aquel y el pre
sente acto. Allí preces sagradas que, como dirigidas al 
Supremo Sér, resuenan bajo las bóvedas de su templo; aquí 
el Arte ofrece el suyo á las sonoras combinaciones del 
canto y la poesía. Una espacia y unos grillos depositados 
allí sobre el paño de una tumba dejan adivinar las proezas 
del soldado junto á las desventuras del cautivo, las vicisi
tudes de la vida humana, en qjie el señorío de la victoria 
suele verse reducido á la servidumbre del vencimiento: 
traducidos aquí do viva voz los conceptos que engendró 
una mente sobre todas privilegiada, renovamos el honor 
que á tantos grandes ingenios les es debido; y cuando no 
en emular sus pasos, nos complacemos á lo ménos en en
vidiar los triunfos con que diviniza al hombre el sublime 
don de su inteligencia. En aquel simulacro de la muerte 
escribe elocuentes lecciones el desengaño: en esta aparien
cia de apoteosis, quizá la eficacia del ejemplo logre asegu
rar en alguno los aciertos del entusiasmo. De esta suerte 
mostramos que, á despecho de cuantas contrariedades nos 
suscita el rigor de nuestro destino, vive aun en nosotros 
el espíritu fervoroso que animó á nuestros predecesores; 
vive el sentimiento del amor pátrio, que no sólo se difunde 
entre el estruendo de las armas y de las lides, sino al calor 
del modesto bogar que presta asilo á los pacíficos alumnos de las letras y de las artes.

Una tradición nunca desmentida afirma que los prim i
tivos iberos, á más de existencia propia, gozaban de civili
zación conforme con la rudeza ó sencillez de aquellos re
motos siglos. Cariaco , y Roma principalmente, pudieron 
someternos al yugo de su dominio; mas no sumirnos en la 
barbarie. La España goda y la sarracena ingeríaronlos frutos 
de su saber en el árbol de la ciencia, cuyas raíces se propa
gaban por nuestro suelo; y cuando la espada de la recon
quista se abrió camino hasta el corazón del imperio maho
metano, y d  derecho y el dogma, y la historia y la poesía 
hallaron intérprete fiel de sus pensamientos en una lengua, 
rudim entaria aun ? pero armoniosa, flexible, ingénua y li

bre de toda tutela exjraña, de tal modo se engrandecieron, que se abrió ancho campo á dos distintas escuelas, una 
que se preciaba de erudita, y otra de indígena y espontánea.

Arreciaba el fragor de los tiempos m edios; las nubes, 
sin em bargo, iban desvaneciéndose y dando lugar á los 
destellos de la aurora que á lo léjos se previa; cada región 
sembraba los gérmenes de su cultivo fu tu ro , y todas com
petían en el ardor que les inspiraba una esperanza provi
dencial. El romanee era á la vez idioma y lite ra tu ra , can
tar y libro , crónica y poema. Al célebre del Cid habia su
cedido el de Fernán González; vestida de nuevas formas, 
se ve más adelante la lírica sublimada por Santillana, Vi- 
llena y otros magnates de aquella edad ; Juan de Mena 
construye su Laberinto; los Reyes so convierten en trova
dores; los Proceres en poetas; las Cortes y Palacios en 
Consistorios de la Gaya ciencia, donde, seguidos de una 
turba de imitadores, lucen su ingenio Villasandino, Impe
rial, Baena, el aventurero Rodríguez del Padrón y el ena
morado cuanto infeliz Maclas.

Natural era que de aquella febril exaltación naciese el 
idealismo caballeresco, tan hábil y victoriosamente combatido por el célebre escritor objeto principal de esta so
lemnidad. Los siglos XV y XVI ofrecen interminables ca
tálogos de autores que florecieron en todos los ramos del 
saber humano, historiadores, mólogos, moralistas, filósofos, 
críticos y políticos. Todos estos títulos y más reunió en la 
siguiente centuria el portentoso talento del gran Quevedo; 
toda aquella suma de estudios y erudición se condensó en 
el altísimo genio de Calderón, atlante inmortal de nuestro 
teatro; y España ofreció en su escena, la más literaria y 
fecunda del mundo todo, una numerosa ó ilustre pléyada 
de ingenios, desde los infantiles pasos de Gil Vicente, Na- 
harro y Rueda, desde la vigorosa pubertad de Lope hasta 
la robusta decrepitud de Zamora y de Cañizares.

Sean estas indicaciones leve muestra de lo que otros pueden exponer y discurrir sobre m ateria tan. vasta como 
la historia de nuestra literatura. No ocuparnos el estrado 
de una Academia, donde dogmática y reposadamente es 
lícito y aun necesario empeñarse en tales tareas o investi
gaciones; aquí sólo nos es dabfe evocar recuerdos y enal
tecer triunfos; triunfos corno los que se conquistaron los 
Canos y Zurbaranes, los Murillos, Velazquez y Goyas con 
sus pinceles; los que el mismo Cano, Montañez, Roldan y 
Berruguete esculpieron en sus imágenes; los que pregonan 
todavía las fábricas de Covarrubias, Riaño, Siloe , Villal- 
pando, Toledo y Herrera, y los que con su^ armónicos acen
tos arrancaban de los corazones Salinas, Vitoria, Encina, 
Ramos y Ledesma; todos Maestros consumados en su res
pectivo arte.Conmemoramos nuevamente el aniversario del inspi
rado escritor que por la obra más peregrina de su riqu ísi
ma fantasía, por ser la personificación más genuina de su 
época, es con razón apellidado Príncipe de nuestros inge
nios. Doscientos setenta años han corrido desde que se 
publicó aquella por vez primera; y léjos de amenguarse su 
gloria, cada día adquiere mayor estimación entre los doc
tos, y más entusiásticas alabanzas por parte de sus admiradores. Honroso concepto merece el pueblo que da en esta 
especie de ido latría ; pero que la predilección hacia uno 
no redunde en menosprecio y olvido de los demás. Con 
igual amor cobija la patria á todos; á todos, pues, debemos m irar con solicitud igual, haciéndolos objeto incesante de 
nuestro estudio, y aprovechándonos de su enseñanza para 
servir á la vez de ejemplo á los venideros.

C a y e t a n o  R o s e l l ,

A n u n c i o . .

p  ÜIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 4 876.— AGOTADA LA EDICiON 
L3 de la misma, no podrán servirse los pedidos que se hagan desde  
esta fecha.
M̂O U A lI n F A N T I L :  PÁGINAS EN VERSO, POR D. MANUEL OSSORIO 

y  Bernard. Un tomo en 8.°, con numerosos grabados, í: rs. 
Novís imo diccionario festivo, por id., segunda edición aumentada, 6
Viaje crítico alrededor de la P u er ta  del Sol, por id., 6 rs.
Carlas á un niño sobre la Economía política, por id., 4 rs.
Bocetos y  borrones políticos y  li terarios , por id., 4 rs.
Los pedidos al autor, Ave-María ,  37-89, principal,  Madrid,

SANTOS DEL DIA.
San Pió V, Papa, y la Conversión de San Agustín. 

Cuarenta Horas en la  iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real— A las ocho y  media.—Función 4 3 de abono.—* Turno 4.° impar.—Dinorah.
'fkeaJsm — Alas ocho y inedia. — Función 4 4 de abo-no>__Turno 2.0 par.—El forastero.—Fin de fiesta.
IteásaíB*® «S© Isa 3K«,y5Kffi»e fisat»—Alas ocho y tres cuartos.—-Función 20 de abono.—Turno 2.° par.—Adriana Angot.
®e&tr© «le Apol©»—A las ocho y media—Turno impar.—Una 

boda improvisada.—L a abogacía de pobres.—El espír i tu  del m a r .
W eatr© «Se2. JPrím cipe A l f o n s o » — (Compañía Arderius.)— Alas nueve.—Función 7.a de abono.—Turno4.° impar.—Rosicler 

y  Tulipán.
ITeg&íir© «íel«&  C e r n e d !!© ..— A las nueve. — Función 49 de abono.—1Turno 4.°—D. Tomás.—Serv ir  p a r a  algo.

— A 1 as nueve.—La fam il ia  del boti
cario.—A 4 0 rs. con dos sopas.—El barr io  de Maravillas.

d e  JE m tm wU o— K  las ocho y  medía.—Un monosílabo.— 
P laza  s i t i a d a —Un tigre de Bengala.—El mejor postor.

d e  JPrice®—A las ocho y media.—Grande y variada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que tomarán pártelos montañeses de los Apeninos.


